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S U M A R I O  

P a r t e  o f i c i a l  
Ministerio de Estada

Cancillería.- Canje de Notas en tre  España y  la  Santa Sede, 
referentes al arfe. 2 ° del Protocolo firm ado el 12 de Ju 
lio de 1904, y ratificado el 13 de igual mes de 1908,

Ministerio de Marinas

Ley referente á les fuerzas navales que para las a tenc io 
nes generales del servicio deben figurar du ran te el añc 
de 1909.

Ministerio de la Gobernación:
Ley concediendo al A yuntam iento  dél Puerto de la O us 

(Canarias) la casa convento de Monjas C atalinas.
Presidencia del Consejo de Ministros:

Real decreto decidiendo en parte  á f&vor de la  A utoridad 
ju d ic ia l y en parte  á favor de la  A dm inistración um  
com petencia suscitada en tre  el Gobernador civ il de ls 
provincia de Gerona y el Juez de in strucción  de Fi 
güeras.

O tro declarando que no ha debido suscitarse una com pe
tencia prom ovida en tre  el Gobernador civil de la  p ro 
vincia de Canarias y el Juez de in strucción  dá Telds.

Ministerio do Estado:
Real decreto agraciando con la G ran Cruz de la  Real y dis^ 

tinguida Orden de Carlos III á D. Pío Gulión é Iglesias.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Real decreto nom brando para la Canonjía vacante en 3s 
Santa Iglesia Catedral d8 Solsona al Presbítero Doctoj 
D Rafael María T arín  Torres.

Ministerio de la Guerra:
Reales decretos de personal.
Otros autorizando la  adquisición d irecta  del m ateria l qu< 

se expresa.

Ministerio de !a. Gobernación:

Reales decretos autorizando al M inistro de la Gobernación 
para que contra te , sin k s  formalidades de subasta, la 
construcción de un local cosí destino al establecim iento 
de una Estación san ita ria  en Irú n , y otro con igual desti
no en Pg?£ B o u .

Otro nom brando Presidente y Vocales del Patronato  del 
I n t i tu lo  Nacional de Previsión á los señores que se 
indican.

Ministerio de Fomento:

Real decreto deel&rando de u tilidad  pública los trabajos de 
fijación y repoblación que han de efectuarse en la duna 
de P un ta  Caimán (Huelva).

Otro aprobatorio del proyecto to ta l de varian tes del ferro - 
carril de T&rdienta á Jaca.

Otro declarando jubilado á D, Evaristo C hurruca y B runet, 
Inspector general de Caminos, Canales y Puertos.

Administración central:

H acibn o a .— de Arancele* y de Valoraciones—P onien
do en conocim iento del público que esta Ju n ta  exam ina
rá y  tom ará en consideración los datos y noticias que se 
le d irijan  para fijar los valores oficiales de las m ercancías 
que han sido objeto de nuestro comercio de im portación 
y  exportación en el año de 1908.

Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.—Llam am iento 
de pagos y entrega de los valores que se expresan.

Mahina.—Dirección deHíárografia>—.A.YÍaoá ios uavegantci*
Fom ento .-—Dirección general de Obras públicas. — P ro y ec

tos da tarifas presentados por las Compañías de ferro 
carriles.

Junta Sindical dd Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa de 
M adrid— Adm isión de valores á la cotización oficial.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de Adtninistraeión. —Noti 
fic&ndo á D. Valeriano López Alvarez una providencia de 
em bargo.

Aasnsístraolés ^rsráeialí
Gobierno civil de la provincia de Murcia.—Citando i  1 os p ro 

pietarios de las Hacas que se expresan, las ¡i ) han  de 
ser expropiadas para construcción del trozo '< 0 de la  ca
rre te ra  de Ca.rta.gens á la de Cieza á Mazzau'-ó?:.

Delegación de Hacienda de la provincia de Maárñó..—Llam a
m iento de pago de cargas de Justicia .

Parque regional de Artillería dd primer Cuerpo d- Kje; cito.—■ 
Rectificación al anuncio de subsista pubúca a i& G a
c e ta  de 20 del actual.

Junta de Instrucción pública de la provincia da Granada.— 
Convocando á oposiciones pura proveer las uros plazas 
do A uxiliares afectos al servicio de ia Saerer ia de esta 
Jun ta .

Junta Sindical del Colegio de Corredores de Comer ch de Santan
der,—Anunciando, á los efectos de devolución da fianza, 
haber renunciado D. Aurelio Madr&zo C&su. .o su cargo 
de Corredor de Comercio de d icha plaza.

AíMsIstraeiéB usBsisspaSs
Ayuntamiento constitucional de Bilbao.—Concurso para el 

sum inistro  de m ateria l ¿e enseñanza con destino á las 
Escuelas de esta v illa.

Atafatatr&ofón tf@ instinto:
Edictos de Juzgados da prim era Instancia, 

y asilólas sfisiates:
Banco de España.—La Ibérica.—La Recom pensa.—Banco 

de Vizcaya.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observ^eionea meteorológicas»
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.

5Psas» & ©  m i»  o $ & $ » g e

Anuncios, santoral y  espectáculo».
Tribunal Suprema.—Pliegos 244 y 245 de sentencias de la 

Sala de lo civil.

PARTE OFICIAL 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTERIO 

SS. HM. el Rey Dea Alfonso XIII (Q. D. O . f f
la Reina Doña Victoria Eugenia continúas, sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y 
demásÉ personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO

 CANCILLERIA ■ 
Canje de flotas entre España y la Santa Seda, referen

tes al arí. 2 °  del Protocolo firmado el 12 de Julio 
de ¡904 y ratificado el 13 de igual mes de ¡908.

Exorno. Sr.:
Muy señor mío: No pudiando ©I Muy Reverendo Ar

zobispo de Toledo, por el mal estado de su salud, des
empeñar el cargo de Presidente da la Comisión mixta 
creada por el Protocolo firmado entra España y la 
Santa Sede el 12 de Julio de 1804 y ratificado el 33 de 
Julio del corriente año, el Gobierno de S. M. considera 
que, sin alterar en lo más mínimo lo convenido en el 
artículo 2,° de dicho instrumento, antes bien, para fa
cilitar su ejecución, convendría autorizar, y por sr 
parte autoriza desde luego, á Su Eminencia el Carde
nal Aguar?, Muy Reverendo Arzobispo da Burgos 
para que presila la expresada Comisión mixta bastí 
que pueda ejercer de nuevo su Presidencia el Muy Re

verendo Arzobispo de Toledo, conforme á lo dispuesto 
por el mencionado art. 2.°

Confiando en qua una declaración análoga por parte 
de V. E. permitirá llevar á la práctica lo que antecede, 
aprovecho esta oportunidad para reiterarle las segu
ridades de mi más alta consideración.

Madrid 16 de Diciembre de 1908.=(Firmado): Ma
n u e l  A l l e n d e s a l a z a r . = A  Su Excelencia Monseñor 
A. Vico, Nuncio Apostólico.

Exorno. Sr.:

Muy señor mío: Llega á mis manos la muy atenta co
municación de Vuestra Excelencia, fechada hoy, rela
tiva á la inteligencia práctica del art. 2.° del Protocolo 
firmado entre ¡a Santa Sede y España el 12 de Julio 
de 1904 y ratificado el 13 da Julio del corriente año, 
para el. caso, como es el actual, de que el Muy Reve
rendo Arzobispo de Toledo, por el mal estado de su sa
lud, se voa impedido de desempeñar el cargo de Presi
dente'de la Comisión mixta creada por .dicho instru
mento.

Correspondiendo con mucho gusto á la invitación de 
V. E., me cabe el honor do declarar que la Santa Sede, 
en consideración al mal estado de salud de Su Eminen
cia el Cardenal Sancha, Arzobispo de Toledo, cree, le 
mismo que el Gobierno de S. M., que convendría auto 
rizar, y por su parte autoriza desda luego, á su Emi
nencia el Cardenal Aguirre, Arzobispo da Burgos, parí 
que presida la expresada Comisión mixta hasta qu< 
pueda ejercer de nuevo su Presidencia el Muy Revenen 
do Arzobispo de Toledo, conformo á lo dispuesto po: 
el mencionado art. 2.°

¡ Aprovecho la oportunidad para reiterar á V. E. la 
! seguridades de mi más alta consideración.
| Madrid 16 da Diciembre de 1908.=(Firmado): A. Ai¡ 
Í zobispo de F ilifos, Nuncio Apostólico. =A  Su Exce 

lencia el Sr. D. Manuel Allendesalazar, Ministro d 
| Estado.
1

MISTERIO DE MARINA 

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons- 

itución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa- 

)8d: q̂ue las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
íigulente:

Artículo 1.° Las fuerzas navales para las atenciones 
generales del servicio que deben figurar durante el 
iño de 1909 son las siguientes:

Escuadra de instrucción.

Plana Mayor de la escuadra y de la primera y se
cunda división, doce meses en tercera situación.

Buques que componen las dos divisiones 
de la escuadra.

^Acorazado de segunda clase «Pelavo», ocho meses 
en tercera situación y cuatro en reserva de segundo 
grado.

Crucero protegido de primera dase «Carlos V», doce 
meses en tercera situación.

Crucero protegido de primera clase « Princesa de 
Asturias», doce meses en tercera situación.

Crucero protegido de primera clase « Cataluña >, 
doce meses en tareera situación.

Crucero protegido de tercera clase « Extremadura >, 
doce meses en tercera situación.

Crucero protegido de tercera clase «Río de la Plata», 
seis meses en tercera y seis en primera situación.

Contratorpedero «Osado», doce meses en tercera si
tuación.

Contratorpedero «Audaz », doce meses en tercera si
tuación.

Contratorpedero «Terror», doce meses en tercera si
tuación.
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Buques para com isiones en las posesiones de Africa,

Canarias y  Baleares y servicio de aguas jurisdic
cionales.
Guardacostas protegido « Numancia », tres meses en 

tercera situación y nueve en primera.
Cañonero de primera clase « Infanta Isabel », cuatro 

meses en tercera y ocho en primera situación.
Cañonero de primera clase « Don Alvaro de Bazán », 

doce meses en tercera situación.
Cañonero de primera clase «Doña María de Molina», 

doce meses en tercera situación.
Cañonero de primera clase «Marqués da la Victoria», 

doce meses en tercera situación.
Cañonero de segunda clase «Temerario», doce meses 

en tercera situación.
Cañonero de segunda clase «Marqués de Molíns», 

doce meses en tercera situación.
Cañonero de segunda clase «Martin Alonso Pinzón», 

ocho meses en tercera y cuatro en primera situación.
Cañonero de segunda clase «Nueva España», ocho 

meses en tercera y cuatro en primera situación.
Cañonero de segunda clase «General Concha», doce 

meses en tercera situación.
Cañonero de segunda clase «Hernán Cortés», doce 

meses en tercera situación.
Cañonero de segunda clase «Vasco Núñez de Bal

boa», doce me^es en tercera situación.
Cañonero ue tercera clase «Ponce de León», doce me

ses en tercera situación.
Cañonero de tercera clase «Mac Manon», doce meses 

en tercera situación.
Tres lanchas guardapesca, seis meses en tercera y 

seis en primera situación.
Lancha «Perla», doce meses en tercera situación.
Cinco escampavías, doce meses en tercera situación.

Buques para servicios especiales.
Comisión hidrográfica «Urania», doce meses en ter

cera situación.
Aviso «Giralda», seis meses en tercera situación y 

sais en reserva de segundo grado.
Transporte «Almirante Lobo», doce meses en tercera 

situación. Buques Escuelas.
Crucero protegido de segunda clase «Reina Regen

te», seis meses en primera, tres en período de pruebas 
y tres en tercera situación.

Escuela de Guardias marinas «Nautilus», doce meses 
en tercera situación (seis de ellos en Ultramar).

Escuela de aprendices marineros «Villa de Bilbao», 
doce meses en situación especia!.

Contratorpederos y  torpederos.
Contratorpedero «Proserpina», doce meses en terce

ra situación.
Torpedero de primera clase número uno «Halcón», 

ocho meses en tercera situación y cuatro en reserva de 
segundo grado.

Torpedero de primera clase número dos «Azor», 
ocho meses en tercera situación y cuatro en reserva de 
segundo grade.

Torpedero da segunda clase número once «Arión», 
ocho meses en tercera situación y cuatro en reserva de 
segundo grado.

Torpedero de segunda clase número doc8 «Ordo- 
ñez», ocho meses en tercera situación y cuatro en re
serva de segundo grado.

Torpedero de segunda clase número trece «Aoeve- 
do», ocho meses en tercera situación y cuatro en re
serva de segundo grado.

Torpedero de segunda clase número catorce «Bar- 
celó», ocho meses en tercera situación y cuatro en re
serva de segundo grado.

Torpedero de segunda clase número quince «Haba
na», ocho meses en tercera situación y cuatro en re
serva de segundo grado.

Estaciones torpedisías.
Da Cádiz, Ferrol, Cartagena y Mahón, cuatro meses 

en tersara y ocho en prim era situación.
Buques en construcción, grandes carenas 

ó desarmados.
Guardacostas protegido «Vitoria», doce meses en 

primera situación, punto cuarto del artículo trece del 
Reglamento de situaciones.

Art. 2.° Para las dotaciones de los buques, puertos 
militares, Arsenales y provincias marítimas, se nece
sitan 6.028 marineros y 2,401 individuos ele tropa.

Art. 3.° Ea cssos de accidentes de mar, reparacio
nes, carenas ó por conveniencias en los servicios nava
les, podrán ser sustituidas estas unidades por otras 
que puedan prestar el mismo servicio, siempre qu8 los 
gastos no excedan da los créditos concedidos para fuer- 
zas navales por la ley de Presupuestos. 1

Art. 4.° Asimismo, y bajo esta misma condición, se 
podrá, siempre que la necesidad lo exija, destinar al
gún buque á Ultramar ó al extranjero, con el aumento 
de goces consiguiente, compensado con la disminución 
que se obtenga en los de otros buques, ínterin las Cor
tes no concedan el crédito necesario si dicha disminu
ción no fuera suficiente.

Art. 5.° Cuando un buque cambie de situación antes 
ó fuera de la previsión del presupuesto, la marinería 
del mismo, aun cuando desembarcada, percibirá sus 
haberes con aplicación al crédito que figure en el buque 
para aquella atención.

Art. 6.° Se autoriza al Gobierno para cambiar la si
tuación de alguno de los buques destinados á Escuelas, 
destinando otro al mismo objeto dentro del crédito pre
supuesto para dicho servicio.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil no
vecientos ocho. YO EL REY}

El Ministro de Marina,
J©*é ^ e r r á n d i z »

M IN IS T ER IO  D E LA  G O B ER N A C IO N

LEY
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se cede en plena propiedad al Ayun
tamiento del Puerto de la Cruz (Canarias) la casa con
vento de Monjas Catalinas, sita en dicho pueble, para 
instalar en ella los servicios municipales de que sea 
capaz; pudiendo hacer las obras que estime oportunas 
y necesarias á su mejor aprovechamiento.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós da Diciembre de mil 
novecientos ocho.

YO EL REY
El Ministro de la Gobernación,

Remisa de Su y I*®ñafie!.

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Gerona y el Juez de instruc
ción de Figueras, de los cuales resulta:

Que D. Román Buscató, y en su nombre, como man
datario verbal, Federico Buscató, y Doña María Rie
ra denunciaron en escrito remitido al referido Juzga
do que habiendo elevado recurso de alzada á la Dele
gación de Hacienda de la provincia contra la Junta re
partidora de consumos ea el distrito de Selva de Mar, 
solicitando les rebajase la contribución que portal 
concepto les había impuesto dicha Junta, reclamación 
que habían tenido que formular durante tres años con
secutivos, habiendo sido siempre atendido el primer 
exponente, y en los dos últimos años la segunda, la 
expresada Delegación les rebajó el cupo á ellos señala
do para el año 1906, comunicando su resolución en de
bida forma á la Alcaldía y á los interesados; que ha
ciendo el Alcalde desprecio de tales resoluciones supe
riores, se había empeñado en que los exponentos de
bían pagar todo el cupo que les señaló la Junta repar
tidora, y no el fijado por la Delegación; y á pesar de 
que ambos denunciantes se habían presentado ante el 
cobrador da consumos cuantas veces había estado en 
la localidad para cobrar los trimestres, con objeto de 
pagar la cantidad fijada por la Delegación de Hacien
da, el referido cobrador se había negado á admitírse
la, diciendo que tenía orden del Alcalde de no recibir 
otra cantidad que no fuese la fijada por la Junta re
partidora, en vista de lo que depositaron on el Juzga
do municipal, á falta de establecimiento destinado ai 
efecto, la cantidad fijada por la Delegación; y comu
nicado al Alcalde, por oficio del mismo Juez, el depó
sito y notificación de pago, dicha Autoridad, á pesar 
de todo esto, había instruido contra ellos procedimien

to de apremio hasta embargar los bienes; y que en el 
año de 1905 también recurrieron en alzada, pidiendo 
rebaja del impuesto de consumos y la obtuvieron de 
Delegación de Hacienda, y el Alcalde les cobró el im
puesto al tipo fijado por la Junta repartidora, hacien
do caso omiso de las resoluciones de la Delegación, y 
sin que les haya abonado la diferencia, habiendo, por 
tanto, cobrado indebidamente, y siendo también in
justa la relación de las diferencias expresadas. Estima
ban los expon9ntes en su denuncia que el Alcalde de 
Selva de Mar, además del delito da desobediencia S 
sus superiores jerárquicos, era responsable de exac
ción ilegal:

Que en virtud de la expresada denuncia se instruyó 
sumario, en el cual obra copia que el Secretario del 
Juzgado municipal de Selva de Mar halló conforme con 
su original del expediente da apremio á que los denun
ciantes se refieren, apareciendo de sus diligencias que 
en providencia de 22 de Septiembre de 1906 se declaró 
por el Alcalde incursos en el recargo del 5 por 100 por las 
cuotas del primero y segundo trimestre de dicho año 
y atrasos á los contribuyentes incluidos en cierta rela
ción en que figuraban los denunciantes Román Buscató 
y María Riera; y en 12 de Octubre del mismo año de
claró el Agenta ejecutivo incursos en el segundo grado 
del apremio á dichos denunciantes, conminándoles con 
el embargo de bienes que, en efecto, se llevó á cabo: 

Qua de certificaciones que también se han unido al 
sumario, expedidas por la Administración de Hacienda 
de la provincia de Gerona, aparecen los informes de 
conformidad con los cuales recayó el fallo del Admi
nistrador en los recursos de alzada promovidos por 
D. Román Buscató y Doña María Riera contra las cuo
tas que en el reparto vecinal se les señaló para el año 
de 1906, resultando de dichos informes y acuerdes d8 
conformidad que por dicha Administración sa resolvió 
que el D. Román Buscató y Doña María Riera debían 
satisfacer por aquel concepto, en el expresado año de 
1906, la cuota de 30 pesetas 89 céntimos, y la diferencia 
entra esta cantidad que á cada uno de ellos sa asignaba 
y la que les había sido señalada por la Junta, se satis
ficiese de la suma que se repartió para atender á par
tidas fallidas:

Que aun cuando en las certificaciones se consignaba 
que eran firmes estos falles, telegrafió el Administra
dor más adelante al Juez que en ellas se había cometido 
error sustancial, y en otra certificación de 2o de Febre
ro de 1907, que se recibió en el Juzgado estando ya en 
sustanciaoión el incidente de competencia, se consigna 
que, revisados posteriormente los antecedentes del Ne
gociado de Consumos, aparecían dos instancias de Don 
Domingo Solía, Alcalde de Selva de Mar, do fecha 10 de 
Julio de 1906, dirigidas al Delegado de Hacienda, en 
apelación de los acuerdes administrativos en las recla
maciones de Buscató y Doña María Riera, por lo que 
tales acuerdos no eran firmes por no haberse resuelto 
dicha apelación, aunque sí venía obligado el Ayunta
miento á cumplirlos, sin perjuicio de la resolución que 
en su día dictase el Delegado:

Que en el sumario fué declarado procesado el men
cionado Alcalde D, Domingo Solís por estimar ei Juz
gado qué los hechos revestían los caracteres de un de
lito centra el ejercicio de los derechos individuales, 
previsto en el ars. 224 del Código penal, y que de este 
delito era responsable aquel funcionario:

Que estando en sustanciación el sumario referido, el 
Gobernador de Gerona, á instancia del Alcalde proce
sado, y de conformidad con la Comisión provincial, re
quirió de inhibición al Juzgado, sin hacer mención al
guna de hechos relativos ai reparto vecinal de 1905, 
sino solamente con referencia á la mencionada instan
cia de los relativos a! de 1906, citando como vistos el 
artículo 72 de la ley Municipal, I03 Reales decretos de 
6 de Febrero do 1901 y 27 de Febrero de 1903, resolu
torios de competencias, y la excepción 1.a del art. 3»° 
del Real decreto da 8 de Septiembre de 1887, y fundán
dose en que, de conformidad con las anteriores disposi
ciones y otras dictadas sobre la materia, corresponde 
á las Autoridades administrativas entender en todas 
las incidencias del apremio, aunque la causa criminal 
que se siga tenga por base supuestas exacciones ilega
les; que aunque los que han intervenida en dicho pro
cedimiento con tra morosos por débitos en la contribu
ción de consumos se hubiesen excedido en él, no pro
cedería la instrucción del sumario contra el que se ex
cede, puesto que ía responsabilidad criminal que hu
bieren podido contraer pendo de cuestión previa admi 
nistrativa, sobre todo si so tiene en cuenta que el 
asunto relativo á la imposición de la cuota está pen
diente, según manifestación de la Alcaldía, d$I fallo de 
la Delegación de Hacienda; y en que, por tanto, viene 
bajo este concepto comprendido el caso da lleno en la 
oitacta. excepción 1.a del art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juez
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dictó auto en que sostuvo su jurisdicción, aduciendo i 
en apoyo de ella: que los hechos da que se trata en el 
presente sumario revisten por modo claro los caracta- j 
res de un delito de exacción ilegal, cometido por fun- i 
cionario público en el ejercicio de los derechos indivi
duales, previsto y castigado en el art. 224 del Código 
penal, según sanciona el Tribunal Supremo en las sen
tencias que á continuación cita el Juzgado, y otro de
lito de desobediencia, definido y castigado á su vez en 
el art. 380 del propio Código, cuya responsabilidad en 
la esfera penal integra y recae sobre el Alcalde D. Do
mingo Solís Cervera, por hallarse debidamente com
probado: primer® (aquí hace referencia el Juzgado
& los hechos relativos al reparto de 1905); y segundo, 
porque obstinado el Alcalde en molestar y vejar á los 
mencionados Buscató y Riera, y sin haber variado és
tos de condición y circunstancias, les señaló la Junta 
repartidora, bajo su presidencia, una cuota casi igual 
por el mismo concepto para el año 1906, y que reba
jada ésta á la suma de 30 pesetas para cada uno de los 
interesados por la Administración de Hacienda en vir
tud de reclamación interpuesta, lejos también de cum
plir y acatar esto mandato, rectificando el reparto en 
$1 sentido decretado, puesto que dicha resolución tiene 
<©1 carácter de definitiva y manda cumplirla claro y 
•explícito del art. 313, en relación con el 316 y 319 del 
Reglamento de Consumos de 11 de Octubre de 1898, 
cual así lo reconoce la propia Administración en la 
certificación librada y remitida al Juzgado, sin que á 
ello obste la resolución que pueda dictarse en alzada 
por el Delegado de Hacienda, que en el caso de no ser 
conforme con aquélla tan sólo obliga á rectificar lo ya 
ejecutado, pero que tal recurso no implica la suspen
sión del acuerdo áe dicha Administración; resulta que 
el procesado, haciendo caso omiso de semejante reso
lución y disposiciones legales, no sólo se negó á reci
bir las cuotas legítimamente señaladas que los intere
sados ofrecieron pagar en el seto de requerírseles, si 
que Ies exigió la cantidad señalada por la Junta, auto
rizando el procedimiento de apremio y el embargo de 
sus bienes, ocasionándoles un perjuicio cierto y deter
minado, con grave abuso de su cargo; y que la repre
sión de todos estos hechos de que aparece responsable 
el precitado Alcalde corresponde á los Tribunales or
dinarios, conforme á las disposiciones claras y preci
sas de los artículos 198 de la ley Municipal y 179 de la 
Instrucción de apremios de 26 de Abril de 1900, sin 
que exista ninguna cuestión previa reservada á la Ad
ministración, er« virtud de la ley á que hace referencia 
la circunstancia 1.a del art. 3.° del Real decreto de 
competencias de 8 de Septiembre de 1887, que invo
ca en su oficio el Gobernador civil. Citaba también 
el Juez los artículos 11 y 16 del mencionado Real de 
cíete:

Que apelado el auto del Juez, fue confirmado por la 
Audiencia provincial de Gerona:

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 
provincial, insistió ©n el requerimiento, resultando da 
Jo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 10 de la toy de Enjuiciamiento crimi
nal, según el que corresponderá á la jurisdicción ordi
naria el conocimiento de las causes y juicios crimina
les, con excepción de los casos reservados por las leyes 
al Senado, á los Tribunales de Guerra y Marina y á las 
Autoridades administrativas ó de policía:

Visto el art. 3.a del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar (ion- 
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios da la Administración, 
ó cuando, m  virtud de la misma ley, deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa, d© 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan da pronunciar:

Visto el art. 182 de la ley Municipal, con arreglo al 
cual, cuando el Alcalde, los Tenientes ó los Concejales 
de un Ayuntamiento se hiciesen culpables de hechos ú 
omisiones punibles administrativamente, incurrirán, 
según los casos, en !a pena de amonestación, apercibi
miento, multa ó suspensión:

Visto el párrafo 3.° del art. 183 de la misma ley, qu8 
dice procede la multa, entro otros casos, en los da 
abuso do autoridad, negligencia ó desobediencia gra
ves que no exijan la suspensión ni produzcan respon
sabilidad:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motiva de! sumario seguido en el Juzga
do de instrucción de Figaeras á consecuencia de de
nuncia relativa á hechos referentes á exacción de cuo
tas de la contribución de consumos correspondientes 
•al reparto vecinal del pueblo de Selva de Mar para el 
año de 1905 y para el de 1906:

2.° Que ios hechos relativos á las cuotas del 1905 S

jue se reiipre la denuncia, ó sea los de haberse exigido 
i los denunciantes las que les impuso la Junta reparti- 
lora, no obstruí© haber sido rebajadas por la Superio
ridad y no habérseles abonado después las diferencias, 
ainguna mención £0 hace en el oficio de requerimiento, 
y nopudiendo, por lauto, entenderse suscitada respec
to de ella la cuestión de competencia, queda libre la 
acción de los Tribunales para seguir conociendo acer- 
3a del particular, sin perjuicio del derecho que á su vez 
tiene e! Gobernador de entabla* respecto de dicho pun
to nuevo requerimiento si lo considerase precedente:

3.° Que dentro de la materia á que el conflicto sa 
circunscribe, la denuncia por virtud de la cual instru
ya sumario el Juzgado de Fjgueras no versa sobre 
agravios que los denunciantes supongan habérseles in
ferido por las resoluciones de la Administración acer
ca de sus cuotas de impuesto, sino que, partiendo de 
las resoluciones emanadas da la jurisdicción adminis
trativa y respetándola íntegramente, imputa al Al
calde de Selva de Mar actos de extralimitación que ca
lifica de exacción ilegal y aun de desobediencia, sien
do la exacción ilegal, en el caso de resultar comproba
dos los hechos y acertada la calificación, delito cuyo 
esclarecimiento y castigo corresponde exclusivamente 
á los Tribunales de Justicia:

4.° Que las cuestiones de fondo integrantes de la 
materia procesal han de quedar intactas en la decisión 
del conflicto jurisdiccional:

5.° Que constando categóricamente que, bien S8 hu
biese hecho firme é irrevocable, bien fuera ejecutiva, 
aunque mediare recurso de alzada, siempre era cum
plidera en la cobranza del impuesto la reducción de 
cuota obtenida por los reclamantes, las imputaciones 
de delito en modo alguno aparecen subordinadas á de
cisión previa que corresponda ñ la Administración:

8.° Que el castigo de los hechos objeto del conflic
to, an cuanto pudiera constituir desobediencia á Au
toridades administrativas, está reservado á los funcio
narios de la Administración, con arreglo á las citadas 
disposiciones de la ley Municipal, sin perjuicio de que 
éstos pasen los antecedentes á los Tribunales al enten
der en la cuestión si comprendieran que hubo esa des 
obediencia y que excediendo de los caracteres de falta 
administrativa reviste los de delito:

7.° Que en los hechos se mencionan certificaciones, 
tal vez contradictorias 6 viciadas de error sustancial 
con indicios bastantes para que daba depurarse si en 
ellas se cometió delito de falsedad;

Oíia la Comisión permanente del Consejo de Esta
do, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir á favor de la Autoridad judicial esta 
competencia, por lo que atañe á los supuestos delitos 
de exacción ilegal, comprendidos en el requerimiento 
inhibitorio; á favor de la Administración, por lo que 
atañe á la imputación de desobediencia, y remítase al 
Ministerio fiscal tanto de culpa por lo concerniente á 
las certificaciones erróneas ó discordantes mencionadas 
para proceder á lo que haya lugar.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos ocho,

ALFONSO
El Presídante del Conseja de Ministros,y USttSltaSier.

En el expediente y autos da competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Canarias 
y el Juez de instrucción do Teláe, de los cuales re
sulta:

Que á nombra da D. Manuel Ramírez Vega se dedujo 
escrito de querella ante el referido Juzgado, consig
nándose como hechos: que en 20 de Abril de 1907 se 
reunió en San Bartolomé de Tirajana la Junta munici
pal del Censo, y á las nueva de la mañana se presentó 
ante la misma el querellante y reclamó que se le inclu
yera en las listas electorales, pues reunía las condicio
nes legales necesarias; pero la Junta, por mayoría, no 
accedió á la inclusión solicitada, negándose el Secreta
rio á expedirle el recibo da la reclamación; que una 
hora más tarde se presentó ante la indicada Junta el 
elector D. José López Acosta con la misma pretensión, 
tanto respecto d% él como respecto de otros veintiún 
electores cuyos nombras se consignaban on la lista que 
con la querella se acompañó, acordando la Junta in
cluir á López Acosta, denegando la inclusión de los 
restantes; que maliciosamente para privar, cual privó 
así de su derecho á varios electores, la Junta munici
pal del Censo referida se disolvió dicho día 20 de Abril 
á las diez y media da la mañana, en vez de durar hasta 
las seis de la tarde, y que las listas electorales no S8 
fijaron al público en San Bartolomé de Tirajana, ni es
tuvieron expuestas desde si día 10 hasta el 20 de Abril 
del repetido año:

Que instruido el oportuno sumario á virtud de la ex
tractada querella, y hallándose el Juez practicando las

diligencias acordadas en el mismo, el Gobernador, áe 
acuerdo con el dictamen de la Comisión provincial, le 
requirió de inhibición, fundándose: en que en el su
puesto de que los hechos narrados fueran ciertos y  
constitutivos de delito, á la Junta provincial del Censo 
y al Gobierno requireníe Incumben la determinación 
de dichas circunstancias y la gravedad de ellas, según 
las leyes administrativas y lat Electoral vigente, da 
cuya determinación ha de depender en su día el fallo 
da íes Tribunales, implicando esto n m  verdadera cues
tión previa administrativa en que, según el art. 13 da 
la vigente ley Electoral, la Junta municipai del Censo 
oirá cuantas reclamaciones se hagan respecto d* exclu
siones, inclusiones y rectificaciones, no habiéndose 
demostrado que los interesados interpusieran reclama
ción alguna ante la Junta provincial del Censo electo
ral, sin que de las infracciones indicados, suponiendo 
que existan, pueda conocer más que la Administración 
en primer término, pues de no ser así resultarían in
fringidas las disposiciones legales en que esta doctrina 
se corrobora por las decisiones recaídas en varias re
soluciones do competencias qu8 al efecto se citaban, 
compitiendo á la Administración, según otro3 Reales 
decretos decisorios de competencias; conocer también 
en primer término sobre los extremos de no estar re
unida 3a Junta del Censo en Iss horas que la ley pre
viene, y el de la suspensión de la sesión de dicha Junta 
del Censo, y en que de consentir que la jurisdicción 
ordinaria entienda en primer término del asunto equi
valdría á infringir la jurisprudencia establecida de 
un modo claro y terminante en este género de cues
tiones:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado dictó auto 
declarándose incompetente, y entablada apelación y se
guido el Incidente ea la segunda instancia, la Audien
cia de las Palmas revocó aquél sosteniendo la compe
tencia ordinaria á virtud de Iss siguientes razones: que 
la cuestión de competencia que promovió el Goberna
dor civil de la provincia, raclamando el conocimiento 
del proceso, no se refería á todos los delitos denuncia
dos en la querella, ni se atribuye competencia para co
nocer de la falta relativa á la publicación de las listas 
electorales, razón por la cual el Juez no debió darsa 
por requerido respecto de este extremo; que con arre
glo á lo dispuesto en el párrafo 1.° del art. 88 de la ley  
Electoral vigente, es constitutivo de delito todo acto ú  
omisión que contribuya á que las listas de electores, ya 
sean preparatorias ó defiaitivas, no se formen con exac
titud ó no estén expuestas al público durante el tiempo 
y en lugar correspondiente; que según lo prevenido en 
el párrafo 2.° del citado artículo, comete también deli
to el que altere loa días y las horas en que deba cele
brarse cualquier acto de los regulados ó designados en 
la expresada ley Electoral ó á que su manera de desig
nar puede inducir á errores; que los hechos apuntados 
en la querella revisten los caracteres de los delitos des
critos y caen de lleno bajo la sanción dQ las disposicio
nes citadas, correspondiendo su conocimiento y casti
go á los Tribunales, conforme al art. 101 de la propia 
ley Electoral:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá-

¡ mites: ^
I Visto el art. 20 de la ley Electoral para Diputados á 
| Cortes de 26 de Junio de 1890, que dice: «Los plazos 

señalados en las distintas disposiciones de este título 
son improrrogables, contándose con ellos los días fes- 

I tivos, que serán hábiles ..... Las sesiones que deban 
| celebrar las Juntas del Censo electoral en día fijo no 
'tendrán lugar en otro sino cuando sea indispensable 
la continuación de la empezada ó cuando haya faltado 
número suficiente de individuos para constituirla*

! Estas sesiones durarán diez horas cada día y podrán 
prorrogarse cuando lo exija el cumplimiento de un 

! plazo perentorio, siempre que lo acuerden las dos ter- 
| ceras partes de los Vocales»:
3 Visto el art. 88 de la misma ley, con arreglo al que:
¡ «Sarán castigados con las penas de arresto mayor y
\ multa de 500 á 5.000 pesetas  Los funcionarios pú-
] blicos que por dejar de cumplir íntegra y estricta- 
! mente los deberes Impuestos por esta ley ó por las 
J disposiciones que se dicten para su ejecución oontri- 
í buyan á alguno de los actos ú omisiones siguientes: 
l primero, á que las listas de electores, ya sean prepara- 
I torias ó definitivas, no se formen con exactitud ó na  
| estén expuestas al público durante el tiempo y en e l f  lugar correspondiente; segundo, á cualquiera altera- 
5 ción de los días, horas ó lugar en que deba celebrarse 
fi cualquier acto ó á que su modo de designar pueda ia~ 
|  dueir á error:
I Visto el art. 101 de la propia ley, según el cual: «La 
¡ jurisdicción ordinaria es la única competente para el 
i conocimiagitG de los delitos electorales, cualquiera que 

sea el fuero personal de los responsables*;
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Considerando:
1.° Que la presente contiende, jurisdiccional se hs 

suscitado con motivo de la causa criminal instruida i 
consecuencia de querella deducida en el Juzgado de ins
trucción de Teida contra la Junta municipal del Cense 
electoral de San Bartolomé de Tirajana por supuestos 
delitos electorales:

2.° Que ya alcance el requerimiento del Gobernador 
á todos los extremos puntualizados en ía querella, ya 
■excluyera dei mismo eí relativo á la exposición do las 
listas electorales, caso que no parece de todo punto 
clara, es lo cierto que algunos de los hechos en dicha 
querella consignados pudieran ser constitutivos da al
gunos de los delitos definidos y penados en los artícu
los de la vigenta ley Electoral que en los vistos quedan 
citados:

3.° Que no cabe, en cuanto á los mismos, apreciar 
la existencia de ninguna cuestión previa que deban re
solver las Autoridades del orden administrativo:

4.° Que no son de aplicar, en el presante caso, las 
excepciones del nrí?. 3.° dei Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887;

Conformándome con ío consulvado por el Consejo de
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dudo en Palacio á diez y seis do Diciembre da mil no- 
veoientos ocho.

ALFONSO
El Pealáoste del ConBsjo Ministros,

JLB&'íroaato f

MINISTERIO DE ESTAD O

REAL DECRETO
Queriendo dar una señalada prueba de Mi Real apre

cio á D. Pío Gullón é Iglesias, y de acuerdo con el pa
recer fk> Mi Consejo de Ministros,

Vengo en agraciarle con la Gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden de Caries III, libre de gastos, esa 
arreglo á la ley da Presupuestos de 1859, en !a vacante, 
por defunción del Exorno. Sr. Duque de Vistahermesa.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil no
vecientos ocho.

ALEON.SQ ;
El Ministro de Estado,

MsiutsaK AI£©?a«Í©8aI»za!r.

M IS T E R IO  DE 6RACÍA Y JUSTICIA

R E A L  D E C R E T O .
Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 

Santa Iglesia Catedral, que ha de reducirse á Colegia
ta, da Seisena, por promoción de D. Juan Cromados, 
al Presbítero Doctor D. Rafael María Tarín Torres, 
que tiene reconocidas condiciones para obtener cargos 
de superior categoría, en virtud de expediente instrui
do, con arreglo ai art. 21 del Real decreto concordado 
de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos ocho.

A L F O M Q
El Mini3tro de Gracia y Justicia,

«lasara A m a d a  BLosa&a*

M IN IS T ER IO  D E LA  G U ER R A .

R E A L E S  D E C R E TO S
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, ha presentado el General de Briga
da D. Alfredo Vara de Rey y Rubio del mando de la 
primera brigada de la décima división.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSQ
El Ministro de la Guerra,

IFerras&isaded ¿ P r im o  d e  B M vw ar*

Vengo en nombrar General de la primera brigada de 
la décima división al General de Brigada D. Francisco 
Cirujeda y Ciro jada.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
novecientos ocho.

* . ¡ALEQHSQ •'
El Ministro de la Gnerra,

Femsua&o JBFVImo da

Vengo en disponer que el Intendente de Ejército Don 
Adolfo Pascual y Alvarez Ordeño cese en el cargo de 
Intendente militar de la cuarta región, y pase fi situa
ción de reserva por haber cumplido la edad que deter
mina el art. 36 de la ley de 29 de Noviembre de 1878.

Dado m  Palacio á veinticuatro da Diciembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
23! Ministro de la Gaerra,

«&»«£© SPríLeiso di® lllv e ra .

Vengo en nombrar Intendente militar, en comisión, 
de la cuarta región, al Intendente de División D. Ra
fael Moreno y Martínez Currúohaga, que actualmente 
desempeña el cargo de Intendente militar de la sexta 
región.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

IPjtI bii© d© Iffivera®

Vengo en nombrar Intendente militar de la sexta re
gión al Intendente de División D. Francisco Lloréns y 
Podreider.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre da mil 
novecientos ocho.

ALN Q M Q  :
El Ministro de la Guerra,

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Subintendente militar núm. 1 de la escala de su clase, 
D. Angel Escolar y Alonso de Armiño,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Intendente de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por consecuencia 
del pase á situación de reserva del Intendente de Ejér
cito D. Adolfo Pascual y Alvarez Ordeño.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

iF'eFg&s&sast© IPé5isa*© d© £&fv®ro*

Servicios del Subintendente militar D. Angel Escolar y Alomo 
ds Armiño.

Nadó el día 1.° de Marzo de 1846, é ingresó en la Eseuela 
especial de Administración militar ei 10 de Agosto de 1862, 
siendo promovido á Oficial tercero en Julio de 1864, por ha 
ber terminado con aprovechamiento bus estudios.

Prestó sucesivamente sus servicios en el distrito de Bur 
ges y en el de Casulla la Vieja, desempeñando diversos co
metidos.

Por la gracia general de 1868 alcanzó el grado de Oficial 
segundo.

Ai ascender por antigüedad al empleo de Oficial segundo 
en Enero de 1872, fué colocado en el distrito de las Provincias 
Vascongadas y Navarra, donde con motivo de la campaña 
contra k s facciones carlistas contrajo méritos especiales 
que se le recompensaron con el grado de Oficial primero, 
habiendo pertenecido algún tiempo al cuartel general del 
Ejército del Norte y ejerciendo diferentes cargos.

Creado el distrito de Navarra, sirvió en el mismo desde 
Julio de 1874, encontrándose en Pamplona durante el blo
queo establecido por los carlistas en Septiembre de dicho 
año, y que fué levantado en Febrero de 1875. Por sus servi
cios en el Mencionado período de tiempo fué condecorado 
con la Cruz roja de primera clase del Mérito militar.

Con posterioridad sufrió en la expresada plaza de Pamplo
na el bombardeo de que éita fué objeto durante siste meses 
por parte de las fuerzas insurrectas, ascendiendo por anti 
güedad al empleo de Oficial primero en Febrero de 1876.

Fué agraciado en Junio siguiente con el grado de Comisa
rio de guerra de segunda clase por el mérito que contrajo en 
las últimas operaciones efectuadas para la terminación déla 
campaña, y continuó destinado en el distrito de Navarra, 
habiendo desempeñado en 1877 las funciones de Secretario 
de las revistas da inspección pasadas k las dependencias ad
ministrativas y á las Cajas de los establecimientos y mate
rial de utensilios del propio distrito.

En Abril de 1884 se le destinó á ls. Fábrica de pólvora de 
Granada, nombrándosele en Majo encargado de efectos y 
caudales del Parque de Artillería ck Pamplona.

Ascendido por antigüedad al empleo de Comisario de Gue
rra de segunda claso en Abril de 1886, se la dió colocación en 
el distrito de Navarra, en el que se le confiaron varios come
tidos,

Se le destinó en Agosto de 1893 al sexto Cuerpo de Ejérci
to, en el que permaneció al ser promovido en Diciembre 
de 1895 á Comisario de Guerra de primera clase, reglamen
tariamente.

Formó parte en 1898 de una comisión nombrada para exa
minar en Luga, Santander y Reinosa, los locales que fueron 
ofrecidos para establecer Sanatorios donde se prestase &sis - 
tsnck á los enfermos repatriados del Ejército de Cuba.

Estuvo encargado interinamente en 1904, durante algu
nos días, de la Intendencia militar do la sexta región; se le 
destinó á la segunda en Noviembre del mismo año; ascendió 
por antigüedad en Diciembre á Subintendente militar, y 
ejerció luego_ el cargo de Jefe Interventor do la Intendencia 
del cuarta Cuerpo de Ejército* hasta qno en Septiembre 
de 1905 pasó á la del sexto con igual cometido.

Desde Abril de 1907 es Directo? de la Academia de Admi
nistración militar.

Cuenta cuarenta y seis años y cuatro masías ¿k efectivos 
servicios.pie ellos cuatro y un mes en el empleo do Subinten
dente militar, y se halla en posesión do las condecoraciones 
siguientes:
gfCruz blanca de primera clase del Mérito militar.

Cruz roja de primera clase de la misma Orden.
Cruz de Isabel la’Católica.
M«dallss de Alfonso XII, Guerra civil y Alfonso XIII.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Intendente de División D. Fernando Aramburu y Silva, 

Vengo en concederlo, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

JF©Fs&as>id</j» JPriwat» é e  ütlv©rg&.

En consideración á los servicios y circunstancias de! 
Intendente de División D. Emilio Diez Arránguiz, 

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicies especiales.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
novecientos ocho.
■. : ¡ALEQNSQ

Ei Ministro de ía Guerra,
Fevnanée l-Vtea® di© Kftvera*

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias; de conformidad coa el 
dictamen emitido por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina; á prepuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la segunda Sección de la Es
cuela Central de Tiro del Ejercito para que, ajustán
dose al proyecto do contrato que ha formulado, y con 
cargo al crédito concedido por Real ordan de 31 de 
Marzo último, adquiera directamente de Doña Teresa 
Quesada, viuda de Arambaro, residente en esta Corte, 
callo del Príncipe, núm. 12, como intermediaria de la 
casa Barden, de París, seis anteojos estadimétricos* 
para baterías, con destino á la plaza del Ferrol,

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
novecientos ocho.
■:.:n  " -N . ALEONSQ

JEl Ministro de la Guerra,
BPrAm» «&© jE&ivera*

Con.arreglo a lo  que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y á lo prevenido en la ley do 14 de Febrero da 1907 y 
disposiciones complementarias; de conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina; á propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Parque de Sanidad militar 
para que, ajustándose al proyecto de contrato que ha 
formulado y con cargo á los créditos que tiene dispo
nibles por resultas del capítulo 7.°, art. 4.° del presu
puesto de Guerra de 1907, adquiera directamente de la 
Sociedad Anglo Ibérica, de esta Corte, representante 
de ¡a casa J. Linxweiler de Bad-Kissingen (Alemania), 
trescientos veinte aparatos sistema Linxweiler para 
suspensión de camillas en trenes hospitales, y ochenta 
ventiladores, del mismo autor, para dichos trenes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
novecientos ocho.

E! Ministro d® la Gnsrat,
ITtaraaK&do Frtm o d© ffiiver®.

CiBW.1 til" I. III!!.■■!IW'I .JIIimWMMIHiaQWaBW

Con arreglo á lo que determina fa excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias; á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingeniares 
de San Sebastián para adquirir directamente durante 
un año y tres meses más, á partir de esta fecha, los 
materiales necesarios en las obras que tiene á su cargo 
en ía provincia de Guipúzcoa, á los mismos precios, 
como límite máximo, y en iguales condiciones que han 
regido para las dos subastas consecutivas celebradas 
á tal fin sin resultado por falta de lidiadores.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
E! Ministro ds la Guerra,

©"«ífjaaBsd© IPirlKaa© d© BMveira..

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo G.° del Real decreto da 27 de Febrero de 1852, 
y á lo prevenido en la ley de 14 do Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias; á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al Parque regional de campaña 
de Zaragoza para adquirir directamente 120 carros de
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víveres, modelo 1907, á los mismos precios, come li
mite máximo, y bajo iguales condiciones que han re
gido eu las dos subastas consecutivas celebradas sin re
sultado por falta de Imitadores.

Dado en Palaoio á veinticuatro de Diciembre de mil 
noveoientos ocho.

r  M JFjem m
El Mlniatro de la Gnerra, 

fTemandU» d e  R iv e r a *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

  R E A L E S  D E C R E T O S
Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 

artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Comi
sión permanente del Consejo de Estado y de acuerdo 
eon Mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de la Gobernación 
para que contrate, sin las formalidades de subasta, la 
construcción de un local con destino al establecimien
to de una Estación sanitaria en Irún.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil no
vecientos oche.

ALFONSO
81 Ministra tic la Gobernación,

Jaam  d e  la  C ie r v a  y  P eñ a fleS »

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 8.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Comi
sión permanente del Consejo de Estado y da acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de la Gobernación 
para que contrate, sin las formalidades de subasta, la 
oonstrucción de un local con destino al establecimiento 
do una Estación sanitaria en Port-Bou.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil no
vecientos ocho.

■ r*' -1 ; ALFONSO. _•«£§,
El uiolftm Ce b  Golitmaclín,

Jtüsn d e  la  C ie r v a  r  P e ñ a ffle l.

Á propuesta del Ministro de ia Gobernación, y con 
arreglo al art. 5.° de la ley de 27 de Febrero de 1908, 

Vengo en nombrar Presidente del Consejo de Patro
nato del Instituto Nacional de Previsión á D. Eduardo 
Dato Iradier, y Vocales del mismo Consejo, i  D. Gu
mersindo de Azcárate, D. Luis Mariohalar y Monreal, 
Vizconde de Eza; D. Segismundo Moret, D. Vioente 
Santamaría de Paredes, D. José Maluquer y Salvador, 
D. Matías Gómez Latorre y D. Rafael Salillas y Pan- 
zano, propuestos por el Instituto de Reformas Socia
les; y conforme también i  lo dispuesto en el artículo 
mencionado, á D. Jacobo Stuart Fitz James Falcó Por- 
tocarrero, Duque de Alba; D. Francisco de Silva y Fer
nández de Hinestrosa, Marqués de Zahara; D. Fran
cisco Moreno y Zulueta, Conde de los Andes; D. Ber
nabé Dávila, D. Ábilio Calderón, D. Elias Tormo y 
D Julio Puyol y Alonso.

Dado en Palacio á veinticuatro da Diciembre de mil 
novecientos ocho.

... . pi ALFO NSO  ^
El Ministro de lo Gobernación,

Jtexan ¿Le la  d e r v m  y

MINISTERIO DE FOMENTO

 R E A L E S .  D E C R E T O S   

visto el expedíante instruido para que se declaren 
de utilidad pública, á los efectos de la expropiación 
forzosa, los trabajos que para su fijación y repoblación 
han de efectuarse en la duna de Punta Caimán, que 
comprende terrenos radicantes en el término munici
pal de Isla Cristina, partido judicial de Ayamonte, en 
la provincia de Huelva, que fueron proyectados por la 
séptima División Mdrológico forestal, hoy quinta de 
dicho servicio:

Vistos los artículos, aplicables al caso, de la ley de 
Efprcpiación forzosa de 10 de Enero de 1879 y del Re
glamento dictado para su ejecución en 13 de Junio del 
mismo año; y 

Considerando que, cumplido lo preceptuado en el 
artículo 13 de la expresada ley, no se ha deducido re
clamación alguna en contrario;

De conformidad eon lo propuesto por el Ministro de 
Fomento y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en declarar de utilidad pública los trabajos de 
fijación y repoblación proyectados por la indicada Di
visión hidrológico-forestal en la duna de Punta Cai

mán, para todos los efectos de la expropiación forzosa 
de los terrenos que la misma comprende.

Dado en Palacio ¿ veinticuatro de Diciembre de mil 
novecientos ooho.

\ -v,¿- ALEQN8Q A :
El Ministro do Fomento,

«fosé G nerra.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, á propuesta 
del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.a Se aprueba el proyecto total de varian

te del ferrocarril de Tardienta á Jaca, motivado por la 
oonstrucción del pantano de la Peña y del que forman 
parte integrante las siguientes:

a) Presupuesto de contrata de la infraestructura, 
que importa 127.060*67 pesetas.

b) Presupuesto de administración de la superes
tructura y obras finales, que importa 237.259‘25 pe
setas.

c) Presupuesto de contrata del puente metálico so
bre el rio Gállego, que importa 702.728:53 pesetas.

d) Presupuesto de contrata para el revestimiento 
de terraplenes, que importa 155.778‘80 pesetas.

La suma de todos estos presupuestos, que asciende 
á 1.312.827‘25 pesetas, produce uno adicional de pese
tas 1.009.045*37 al general aprobado para las obras del 
pantano de la Peña, y su respectiva enunciación indi
ca la forma en que deban realizarse ó terminarse las 
obras que lo motivan.

Art. 2.a Se sustituirá el pliego de condiciones par
ticulares y económicas propuesto por el Ingeniero Di
rector para la contrata del puente sobre el ríe Gállego 
por el modelo corriente para obras metálicas adicio
nado con la cláusula 14 de aquél.

Art. 3.a Se dará oportunamente cumplimiento á las 
prescripciones propuestas por la segunda División téo- 
nioa y administrativa de ferrocarriles en su informe 
de 20 de Octubre último.

Art. 4.a Se autoriza á la Junta de Obras para ocupar 
la zona de servicio del ferrocarril oon las obras, depó
sitos de materiales, vías de servicio, etc., debiendo to
marse la3 convenientes precauciones para no entorpe
cer la explotación, mediante mutuo y directo acuerde 
entre el Ingeniero Director y la Compañía ferroviaria, 
correspondiendo á la Dirección general de Obras pú- 
blioas resolver en los casos de disconformidad.

Art. 5.® Se valorará por la segunda División de fe
rrocarriles, oyendo á la Compañía, el importe de lo que 
costaría el refuerzo del puente metálioo existente en la 
aotualidad sobre el Gállego, para dar paso al material 
más pesado de la Compañía. Este importe deberá ser 
abonado por la indicada Compañía en la épooa y forma 
que oportunamente se determine.

Art. 6.a Una vez terminadas las obras de la variante, 
ae incautará el Estado del trozo cuya explotación se 
ibandona, así como de todo el material de vías y obras 
que no haya sido empleado en aquélla, á fin de utili
zarlo en la forma que estime más conveniente, hacién
dose á la vez entrega del terreno á la Junta de Obras.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
novecientos ocho.

Í4  í? ALFONSO.
El Ministro do Fomento,

José Sánchez Gruerra.

Accediendo á lo solicitado por el Inspector general 
del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de primera clase, en 
situación de supernumerario, D. Emilio Churruca y 
Brunet:

Visto el art. 36 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en declarar jubilado al mencionado Inspector 
oon el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
noveoientos ocho.

■ f f f l ' . l E .  A L ID M Q  M m
El Ministro de Fomento,

José Sái*©1a©z G oerr«.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

«Yunta de Arancel©» y de Valoraciones.
Secretaria.

En virtud de lo dispuesto en la regla 12 de la Real orden 
de 18 de Diciembre de 1882, y en cumplimiento de lo acorda
do por el Excmo. Sr. Presidente de esta Corporación, la Se
cretaría de la misma pone en conocimiento del publico que, 
para lijar los valores oñciales de las mercancías qne han sido 
objeto de nuestro comercio de importación y exportación du
rante el ano natural de 1908, la Junta de Aranceles y de Va
loraciones examinará y tomará en consideración todas la* 
noticias* datos á indicaciones que se la dirijan durante ^

próximo mes de Enero, tanto por las Cámaras de Comercio y  
Agrícolas, como por los industriales, comerciantes y cuantas 
Corporaciones y personas deseen contribuir á la más exacta 
fijación de dichos valores.

Madrid 22 de Diciembre de 1908.=El Vocal-Secretario, 
Daniel María Galán.

lüircccion general de la Deuda 
y .Clases pasivas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por ia Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, %% 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efes  ̂
to, los pagos que ¿ continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 28 y 29.
Paro de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministe

rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y  
Olmses nasivas; facturas presentadas y corrientes de metálico, 
hasta el núm. 80.000.

Día 2 de Enero de 1909.
Pago de créditos de Ultramar: facturas corrientes de me

tálico y efectos, hasta el núm. 30.000.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda, 
interior, con arreglo á la lev y Real decreto de 17 de Mayo y 9  ¿e Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32.364.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para 1* 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, eon arregle 
Oa Real orden de 18 ae Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045.

Idem de residuos procedentes de conversión de las Deu
das coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
Ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.270.

Idem de carpetas de conversión de residuos del 4 por 10t~ 
interior, hasta el núm. 9.732.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda al 5 por 100, 
presentadas para el canje por sus títulos definitivos, con 
arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta el nú
mero 11.121.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julia 
ie 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, 
uon arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta ti núm. 8.673.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Ju
lio de 1900, por conversión de otros de igual renta de 1 »  
amisiones de 1892,1898 y 1899; facturas presentadas y e<* 
rrientes, hasta el núm. 13.174.

Día 3.
Pago ds créditos de Ultramar; facturas corrientes de mr- 

tálico y efectos, hasta el núm. 30.000.
Reembolso de acciones de obras públicas y carreteras de 

34, 20 y 55 millones de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones ¿el semestre de Julio 
de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas é intereses de toda clase de deudas del 
icmestre de 1883 y anteriores á Julio de 1874, y reembolso de- 
intuios del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; fac
turas presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 y 4 

por 100 interior y exterior.
Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro

cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.
Madrid 24 de Diciembre de 1908 =  El Director general* 

Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE MARINA 

Dlrocolón general de Navegación y Pesca marítima:
Sección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
A l recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, 4t- 

■roteros y  cuadernos de Faros correspondientes.
(Continuación).

Sánales de niebla: Silbato de niebla de aire comprimido; 
imite sonidos de 3 segundos de duración, separados alterna- 
íivamente por pausas de 59 y 60 segundos. En caso de ave- 
*ía del silbato tocará una campana de mano durante 5 se
gundos á intervalos que no excedan de un minuto.

Una campana de niebla submarina suena con intervalos 
•egulares. (Ritmo 4 golpes; pausa; 5 golpss; pausa).

Boyas luminosas:
Boya Thirty flve foot Ch&Dnel núm. 2.—Una boya lumino

sa, llamada Thirty flve foot Channel Lower End núm, 2, co- 
or rojo, con luz blanca de ocultaciones (luz, 2 segundos; 
jcultación, 4 segundos), se fondeó en la misma fecha en I I  
¡netros de agua en el lado Este de la extremidad (aguas aba- 
o) del canal en las marcaciones: el faro «Oíd Piantation 
Fíats», al N. 32° 30r E ; el faro del cabo «Charles^, al Ñ. S2& 
S., y el faro de «York Spit», al N. 21° 30' W.

Boya Thirty flve foot Channel núm. 16.—Una boya lu
minosa pintada de rojo, con luz blanca de ocultaciones (luz, 
i segundos; ocultación, 8 segundos), se fondeó en la misma 
fecha en el lado Este (aguas arriba) del canal, en las marca
ciones: el faro «Oíd Planteen Fíats», al N. 69° E.; el faro 
iel cabo Charles», al S. 61° E., y el faro de «York Spit», al 
N\ 89° 30' W .

Cuaderno de Faros núm 5, pág. 202.
Carta núm. 586 da la sección IX.

8rnpo 179.
OCÉANO A T L A N T IC O  DEL ESTE 

le la » Azore».
Isla Terceira.—Punta Serreta (Queimado).— Luz.

Avüos aoñ navegantes 9/20, Lisboa, 190S.
Núm. 1.056.—Se encendió una luz en la punta Serreta. 

(Queimado) costa Oeste de la Isla Terceira, cujas caracterís
ticas son:

Carácter: De un grupo de dos destellos, uno blanco, una 
rojo caca 10 segundos.

Alcance: 19 millas.
Altura de la luz sobre el mar: 95 metros.
Situación aproximada: 38° 45' 45’r N. y 21° 1(F 41" W. (27® 

23' 01" \V. de Gw.)
Faro: Torre cuadrada sobre una casa, altura 10‘7 metros.
Sector de luz: Visible entre el S. 12° W. y el N* 34° B. (202°) 

por el W.

Carta núm. 216 de la sección 1L
Guárdenlo de Faros ser^ A, pág. 55t

(Conlinmrá.)
   — ¿r;a
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRA S PUBLICAS !

P R O Y E C T O  D E  T A R IF A S P R E SE N T A D O S P O R  L A S C O M P A Ñ IA S D E  F E R R O C A R R IL E S

COMPAÑÍ i  DE EXPLOTACIÓN DE LOS FERROCARRILES DE MADRID Á CÁCERES
Y  PO BXUGAL Y  D E L  OESTE DE ESPA ÑA

Tarifa temporal núm.!, de pequeña velocidad, para e! transporte de vanas raer- 
oancias desde los despachos centrales de Barco de Avila y Becedas á Madrid-De- 
licias, ó empalme y viceversa.

Valedera por seis meses.

NO A PL IC A B L E  Á ESTACIONES IN T E B M E B IÁ S

Aprobada por Real orden de ......  de......  de 190... — Rige desde el d e  de 190...

PBECIOS POP. TO N E L A D A  

de
M E R C A N C Í A S  j JL.COO kilogramos.

Pesetas.

Castañas, envasadas................ . ............................................................  34
Ferretería....................................    . 41‘20
Garbanzos env&s&áos.. .................................................................................. 37
Judías, envasadas................................................................................... 34
Mader&s todas clases. en bruto, y las aserradas en palos, tablas,

-tablones y machi hombradas, sin exceder de las dimensiones de 
6 mearos 50 esn&ímetrcs de largo, por vagón completo de 10 to
neladas, ó pagando por es Se minimum de peso..............................  30(65

Nueces, envasadas..................................................... ............. ........................  37
por vagón completo da 10 toneladas, ó pagando por este

mínimum de peso.............................................................. . . ............  24
Vinos, por vagón completo de 8 toneladas, ó pagando por este mí 

nimum de peso....................................................................................  35

Nota. En estos precios está incluido el 5 por 100 del impuesto de transportes por ferro
carril para sq aellas mercancías qus no se hallan exceptuadas.

Los plazos de transporte entre los despachos centrales y la estación de Béjar 6 viceversa, 
serán de treinta y seis horas.

<D<md2©2oiies e s p e c i a l e s  d e  a p l i c s c ic m  p « r a  e l  t r a n s p o r t e
p o r  f e r ro c a r r i l*

1.a Serán de cuenta y riesgo de Ies remitentes ó consignatarios en Madrid las operacio
nes do carga ó descarga de las expediciones por vagón completo, quienes deberán efectuar 
cada una de dichas operaciones en el improrrogable plazo de las diez y ocho horas hábiles 
siguientes á aquella en que los vagones careados ó vacíos hayan sido puestos á *u disposi
ción, entendiéndose por horas hábiles aquellas en que las estaciones ste hallan abiertas al 
público, á saber:

■ ■ ■ ■ ■ ■ B M W B W W g M M B a B M M W W W m M B M a B M B P B M B B W a M M M M M tiw r' IIH — — B wwM! « w » , » | n ¡ ni—— mmnMOD

DÍAS LABORABLES DOMINGOS Y DÍAS FESTIVOS

Desde el 1.° de Abril al 30 de Septiembre  De las 6 á las 18. D8 las 6 a las 12.
Desdo el 1.° de Octubre al 31 de Marzo  De las 7 á las 17. De las 7 á las 12.

Transcurrido el plazo de diez y ocho horas hábiles sin que se hayan verificado totalmente 
upa ú otra de dichas operaciones, la Compañía cobrará por la paralización del material vein
ticinco céntimos de peseta por hora efectiva de retraso y por vagón, tanto de día como de no
che, reservándose aaemás el derecho de proceder á la carga ó descarga por cuenta de los in
teresadas, peicibiendo en este caso la cantidad de cincuenta céntimos de peseta por tonelada 
por cada una de estas operaciones.

2.a La Compañía se reserva el derecho de exceder en un período igual al de su duración 
los pi&zos reglamentarios de expedición, transporte y entrega, sin que por esta ampliación 
de pluzo pueda exígírsete ninguna responsabilidad.

3.a Cuando las mercancías facturadas por esta tarifa lleguen á su destino con retrsso, es
to as, después de transcurridos los plazos reglamentarios y los de ampliación indicados en la 
condición 2.a, y siempre que la causa del retraso no sea debida á casos fortuitos ó de fuerza 
mayor, la Compañía sólo viene obligada á abonar por toda indemnización una cantidad que 
no podrá exceder del 25 por 100 de les poptes de la remesa, calculados con arreglo á la pre
sente tarifa y con sujeción á la siguiente escala:

Por un retraso de uno ó dos días, indemnización del 10 por 100.
Por uu retraso de tres días, indemnización del 15 por 100.
Por un retraso de cuatro días, indemnización del 20 por 100.
Por un retraso de cinco ó seis días, indemnización del 25 por 100.

Para los cálculos que anteceden se despreciará toda fracción de día que no pase de doce 
horas, contándose como día completo si dicha te&ceión excede de las doce horas 

Cuando los retrasos excedan de seis días los consignatarios podrán hacer uso del derecho 
que tes conceden las disposiciones vigentes en los casos ordinarios de retraso.

4.a Todas las reclamaciones por faltas, averias y retrasos á que den lugar las expedicio
nes facturadas con arreglo á esta tarifa, deberán hacerse antes ó en el momenio de su reco
gida, considerándose improcedentes las quesa formulen después que hayan salido de los
muelles aa la estación, conforme á lo dispuesto en el art. 158 del Reglamento de Policía de 
ferrocarriles y por Ja regla 12 de la Real orden de 1.° de Febrero de 1887, y con renuncia ex
presa d« lo establecido por el art 366 del Código de Comercio.
^■5*a j  Lr? Pre5<5Píe,tari â s9 aplicará de oficio, conforme á lo prevenido en el art. 351 del Có
digo de Comercio, á menes que los remitentes soliciten en la declaración de expedición la 
ap-ieación de otra tarifa qus sea también aplicable á las mismas mercancías en el trayecto 
que hayan de recorrer. J

6.a A los efectos dé los artículos 148 y 156 del Reglamento de Policía de ferrocarriles, se 
con si aeraran como mermas naturales de las mercancías transportadas con arreglo á esta ta-
de 16 de EsVrfde 1907 °Uadr° °flC’61 publioado Pop el Ministerio de Fomento en Real orden

, Las «pediciones de mercancías que se transporten con arreglo á la presente tarifa 
no podran exceder de la carga de un vagón. 1 B
* 3 #  La aPli®acj.6a1 e*t5 tarifa especial queda además sometida ¿ las condiciones de las 
tarifas generales de la red do esta Compañía en cuanto no sea contrario á las precedentes.

A d v e r t e n c i » .

lMLd i ? S ? n 5 v i J e n t o í IUar4 “  Yi*°r  no se “ TOe5e «  «auheifa, con sujeción á

Cuadro do repartición de precios de la tarifa local temporal, nüm .!.

M. C. P. OESTE CAMIONAJE TESORO T O T A L
MERCANCÍAS

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Patatas  .............  13J87 4‘13 6 » 24
Maderas    ....... . 13 68 LOS 12 0‘89 3u 65
Judías.............................. 16*95 5‘05 12 » 84
Vinos  ....... . 16 87 5‘03 12 1‘10 35
Garbanzos......................  19 26 5‘74 12 » 57
F erretería ......................  2P42 6 39 12 P39 *120
Castañas...................... . 16 14 4‘8l 12 i ‘05 84
Nueces...  ...........  18‘34 547 12 P19 j 37

COMPAÑÍA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL SUR DE ESPAÑA

Asisxo núm. ! á la tarifa  especial sene C. núm . 9, de pequeña velocidad, 
para el transporte de espartos majados ó machacados.

Aprobado por Real orden d e  —- Rige desde e l  

La condición 1.a del párrafo 3.° de la tarifa, de la que el presente es anexo, quedará redac
tada en la siguiente forma: 

«Al consignatario que en el período do un año, á contar desde la fecha do la primera ex
pedición, recibiese en la estación de Almería procedente de las comprendidas entre Gaadix 
y Pedro Martínez, ambas inclusives, y entre Gaudix y Baza, ambas inclusive, un mínimum 
de 1.000 toneladas de esparto en rama, con arreglo á los precios de este párrafo, y con suje
ción á las Gandiciones de la tarifa citada, se hará bonificación de pesetas 2‘50 por tonelada.» 

COMPAÑÍA DE LOS FERROCARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y Á ALICANTE 

Proyecto do modificación del núm. 2 del párrafo 3.° de la tarifa B. núm. 4, de gran veloci
dad, por el siguiente:

Núm. 2, leche fresca.—-Cargamento mínimo de 59 kilogramos por expedición, 6 pegando 
por este pese. . . . .

De la estación de Vilafranca á la de Barcelona núm. 2, sin reciprocidad, pesetas 20 por to
nelada. 

COMPAÑÍAS DE LOS FERROCARRILES DEL NORTE, DE MADRID Á ZARAGOZA
Y Á ALICANTE, DE MADBID Á CÁCEBES Y Á POBTUGAL Y DEL OESTE DE ESPAÑA 

Y DE MEDINA DEL CAMPO A SALAMANCA

Tarifa especial X, nüm . 15, de pequeña velocidad, para el transporte de carbonata 
de sosa y de potasa, sosa cáustica y cloruro de cal.

Aprobada por Real orden d e  d e ...... de 1908. — Aplicable desde e l ..... d e   de 1908.

§ j. — Precios aplicables á todas fas estaciones que á continuación se expresan, incluso las designadas 
como principio y término de cada sección ó zona.

Entre V&ilecas y Jadraque,..........................  Vía Segovfa-Msdrid.
Entre MatilJ&s y Grisén................................  Vía Vailacolid-Ariza.
Entre Getafe-Alicante y San Vicente de

I ítaspeig.........................................................i
L  . , . Entre Castillejo J  Toledo............... ..............  Vía Segoria-Madrid.
[ Desue la esta- Entre Oaligola, y Cuenca.   [ °
j ción deTorre- Entre Pozo Cañada y Balsicas........................)
¡ lavega á las/ Entre Argamasilla de Alba y Daimiel  Vía Segovia-Madrid Alcázar.
\ del frente, sm J Entre Almagro y Ciudad Real......................  Vía Sagovia-Madrid-Ciudad
| reciprocidad. I Real.
| [ Entre Manzanares y Córdoba, incluso Lina-

i Z  ¿«vá-biV eV » j  ¿ ; í4 í ; '¿ ; í bü; ;  : : :  ¡ t í *

I Ü K  ™ i j& í  : : : : : : : : : : : : :  i

PRECIOS PRECIOS
por tonelada de 1.000 kilogramos. por tonelada do 1.000 kilogramos.

Cuando r* Cuando
las expediciones la s¿ " “Sic?ones las expediciones

R E C O R R ID O S  ?agto“o|mpfeto , 4 ^ £ ‘£ * 2 ,to R E C O R R ID O S  “a g ó n ^ m p S o  v ™ %nVo7pl"to
y 5 Dasmen  ̂  ̂ tasruenoor lo menos, u yagucu ñor lo menos, ~ to.

i non un mínimum ÜYi nnn un mínimum
3 kilogramos *> >° « » • > • * «  “  ‘  M^ ¿ T  “  ! l ”I± dMc a d a  u n a .  P»r vagón. c a d a  u n a .  Pov vagón.

Kilómetros. Pesetas. Pesetas. Kilómetros. Pesetas. Pesetas.

500 32 30 751 á 760 35 33
501 á 510 33 30 761 á 770 35 33
511 á 520 33 30 771 # 780 36 34
521 á 530 34 30 781 á 790 36 34
531 á 540 35 30 791 á 800 36 34
541 A 550 35 30 801 á 810 37 R5
551 ¿ 560 35 30 811 á 820 37 35
561 á 570 35 30 821 á 830 38 -36
571 á 580 35 30 831 á 840 38 36
581 á 590 35 30 841 á 850 38 36
591 á 600 35 3o 851 ¿ 860 39 37
601 á 610 35 861 á 870 39 37
611 á 620 35 30 871 ¿ 880 40 38
621 á 630 35 30 881 á 890 40 38
631 á 640 35 30 891 á 900 40 38
641 á 650 35 30 901 á 910 41 39
651 a 680 35 30 911 á 920 41 39
661 á 670 35 30 921 á 930 42 40
671 ¿ 680 35 30 931 á 940 42 40
681 á 690 &5 30 941 á 950 42 40
691 á 700 35 30 951 á 960 43 41
701 ¿ 710 35 31 961 á 970 43 41
711 á 720 35 971 á 980 44 42
721 á 730 35 32 981 á 990 44 42
731 á 740 &5 32 991 á 1.000 44 42
741 i  750 35 32 1.001 á 1.010 45 43

Las exped'elonés procadenlies ds 6 destinadas á una estación no indicada en este párrafo, 
pero sí comprendida entre dos de las nombradas, podrán disfrutar del mismo, pagando, 
como si recorriesen la distancia por completo, el precio que corresponda ¿ la estación des- 

| tinada que se encuentre más allá del punto de procedencia ó de destino, siempre que los 
[ transportes sigan la dirección indicada, y con tal de que la tasa así calculada sea más ven- 
S tajosa para los remitentes que la de otras tarifas aplicables á la misma mercancía.
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§ 1!. — Precios no aplicables á las estaciones intermedias, sino á las que expresamente se determinan á continuación.

»  GSDE LAS ESTACIONES 

DE

TQRRELAVEGA Y BÁRCENA

á las siguientes, sin reciprocidad.

PRECIOS
portofidüda d« 1.000 kilogramos.

DESDE LAS ESTACIONES

PRECIOS
por tonelada de 1.000 kilogramos.

TRAYECTO ENTRE

Cuando 
las expediciones no constituyan 
vagón completo y paguen, por lo menos, 
á razón de 1.000 kilogramos 

cada una.
Pesetas.

Cuando 
las expediciones 

constituyan 
vagón completo 

ó paguen 
un mínimum 

de 10 toneladas 
por vagón.
Pesetas.

DS

TORRELAVEGA Y BARCENA

a las siguientes, sin reciprocidad.

TRAYECTO ENTRE

Cuando 
la 8 expediciones no constituyan vagón completo y paguen, por lo menos, 
á razón de 1.000 kilogramos 

cada una.

Pesetas.

Cuando 
las expediciones 

constituyan 
vagón completo 

ó paguen 
un mínimum 

de 10 toneladas 
por vagón.
Pesetas.

Las comprendidas entre Villa- 
rruMs. y Hornachuelos, am-
has Inclusive............. .

Procedencia y Madrid...............
Madrid y destino........................

Total.............................

Procedencia y Madrid...............
Madrid y destino........................

Total. ............................

Vía Segovia-Madrld.

San Juan del Puerto..................

Hueiva........................................

i

Almorelión y Castuera. . . . . . . .

Las comprendidas entre Campa
nario y Yaldetorres, ambas
íhMtiqÍva <

Procedencia y Medina...............
Medina y Salamanca . . . . . .  . . .
Salamanca y Cá seres...........

Vía Medína-Salamanca
21‘07
19*93

41

20*04
1896

39

uaceres.
11 0» 
3 55 

10‘73 
17 04

11*14
3*38

10*23
16*25

41

10*46
3*18

Cáceres y destino......................

Total..............................

Procedencia y Medina..............

19*61
21‘39

41

20f8l 
22 19

18 65 
20 35

39

19 84 
21*16

41

43

11
8 34Medina y Salamanca.................

Salamanca y Ciceros.................
f Cáceres y destino

Total.---- *..........

Procedencia y destino...............
Medina y Salamanca.................
Salamanca y Cáceres............. ..
Cáceres y destino ......................

Total.............................

Procedencia y Medina.. . . . . . . .
Medina y Salamanca.................
Salamanca y Cáceres................
Cscerea y destino......................

Total..............................

Procedencia y Medina...............
Medina y Salamanca.................
Salamanca y Cáceres.................
Cáceres y destino....... ...............

Total............................

Procedencia y Medina...............
i Medina y Salamanca.................
> Salamanca y destino.................

Total.............................

Procedencia y Medina..............
Medina y Salamanca.................

! Salamanca y Cáceres.................
Cáceres y destino......................

Total.............................

Procedencia y Medina...............
Medida y Salamanca.................
Salamanca y Cáceres.................
Cáceres y destino......................

Total............. ...............

Procedencia y Medina...............
Medina y Salamanca.................
Salamanca y Caceas.................
Cáceres y destino........................

Total..............................

Procedencia y destino. . . . . . . . .
Medina y Salamanca.................
Salamanca y Cacares......... . *..
Cáceres y destino...................

Total............................

í Procedencia y Medina...............
) Medina y Salamanca .................
( Salamanca y Cáceres.................
[ Cáceres y destino......................

Procedencia y Madrid...............
Madrid y destino. . . . .  ...............

T otal..,.........

Procedencia y Madrid.............
Madrid y destino.. . . . . . . . . . . . .

Total. . . . » ....................

Procedencia y Medina...............

10*10 
16 56

41

12*70
3*87

9 61 
; 15 75

39

12*01
3*66

43

2092
2208

43

19*94
21*06

41

11*66
.8*77

37

11*03 
8 30

35

12*68 
3 87 

11*64 
6*81

11*96 
3‘64 

10*98 
6 42

Vía Medina-Salamanca 
Cáceres.

11*98 
3‘64 

11
15*38

11*41
3*47

10147
14'65

Las comprendidas entre Guare- 
ña y Aldea del Cano, ambas
infilnaivo

Medina y Salamanca........... .
Salamanca y Cace res.................
Cáceres y destino.........

Total.............................

Procedencia y Medina...............
Medina y Salamanca........... .
Salamanca y Cáceres.................
Cáceres y destino .......................

Total. .. ........... .

Procedencia y Medina...............
Medina y Salamanca......... .

i Salamanca y Cáceres................

35

13*55 
4*13 

12*45 
4 87

33

12 
3*66 

11 02

Palma del Río, Peñañor y Lora

42

12 47 
3‘79 

11*45 
14*29

40

11*88 
*3 fíl

Cáceres.............. ........................ {

Las comprendidas entre Garro- 
villa y Badaicz, ambas inelu-
clTrfí 1

4*32

3135

15 74 
4*81 

1445

O Ul
10*90
13*61

40

Carmona y las comprendidas 
entre Guadsjoz y Brenes, to 
das inclusive. . . . . . . . . . . . . . .

13*49
412

1239

30

42

12*49
3‘80

11*47
13*24

11*88 
3*61 

10‘91 
12 60

39

12*04
366

11*06
13*24

40

11*69
3*56

10*73
13*02

35

13*21 
4 03 

12*12
1207
3*68 

11 09 
5*16

Empalme de Sevilla...................

Sevilla.......................... ............

Trian»...................... .

Camas.................. .......................

Las comprendidas entre Saine
teras y Escaeena, ambas in 

Total....... .....................

Procedencia y Medina...............
Medina y Salamanca.................
Salamanca y Cáceres.................
Cáceres y destino

Total........................ .

Procedencia y Medina...............
1 Medina y Salamanca..................
Salamanca y Cáceres.................
Cáceres y destino........... ..........

Total............. ...........

Procedencia y Medina..............
Medina y Salamanca.................
Salamanca y Cáceres.................

, Cáceres y destino........................

Total......... ...................

[ Procedencia y Medina .............
Medina y Salamanca.................
Salamanca y Cáceres.................
Cáceres y destino......................

Total.................... .

Procedencia y Medina...............
Medina y Salamanca.............
Salamanca y Cáceres.................
Cáceres y destino.......................

Total.................. ...........

Procedencia y Medina...............
Medina y Salamanca . . , ...........
Salamanca y Cáceres.................
Cáceres y destino .......................

Total........ ... m . i . •..

41

12‘64 
3 85 

11*61 
13‘90 Las comprendidas entre Zújar y 

Belmez, ambas inclusive........

Las comprendidas entre Tocina- 
Pueblo y Cazalia, ambas inni n o i ttjj

5*64

35 32

12*10
3*68

11*11
11*11

38

11*86
3*61

10*89

12 74 
3‘88 

11 69 
11‘6942

12*29
3*74

11*28
13*69

40

12*48
3 80 

11*46 
12 2641

12 56 
3 82 

11*54 
14*08

42

1252
3;81

ír&o
14*17

39

1196
3*64

10*99
1341

40

11*93 
3 63 

10*95 
13*49

Las comprendidas entre Alanís 
y Villagarcía, ambas inelu-oitra

1164

38

12 02 
3 66 

11*04 
9‘28

36

12*18
3*71

11*18
6*93

40

12 69 
3l86 

11*65 
9*80

Las comprendidas entre Usagre 
y Bienvenida, y Yillafranca de 
los Barros, ambas inclusive..

38

12 89 
3 93

11‘84 
7 3442

12*50 
3*80 

11*47 
16 23

40

11*93 
363 

10*95 
15 49

Las comprendidas entre Almer.- 
dralejo y Caitamente, ambas<

Total..................

Procedencia v Medina...............
Medina y Salamanca.................
Salamanca y Cáceres.............
Cáceres y destino........................

Total.......................

Procedencia v Madrid ..............
Mairad y Encina........................

( Encina y destino........................

Total.............................

Procedencia y Madrid................
? Madrid y Encina...................... .

Encina y destino........................

Total............................

( Procedencia y Madrid...............
< Madrid y Encina........................
( Encina y destino.......... ...........

Total.............................

34

11 97 
3*65

36

13 52 
4*12 

12 4L
4-95

35

clusive. ..........................

Villalb» del Alcor, La Palma 
del Condado y Yillarras........

44

12*52
3‘80

11*49
17*19

45

10-99
4*3942

11*96 
3‘63 

10‘98 
16 43

Fuente la Higuera y Mogsnte. .

31

2161 
16*96 
1 43

m u u i  l u 'w i i b i u a i

20-53 
16*11 
1 36

38
Niebla-estación.....................

Niebla-empalme . • •...................

43

11‘89
361

'
Procedencia y Medina..............
Medina y Salamanca..........« . . .
Salamanca y Cáceres.................
Cáceres y destino . . . . . . . . . . . .

Total.............................

12*44
3*78*

Vallada, Montesa, Alcudia y Já- 
tiba...........................................

Las comprendidas sntre Manuel 
y Algeme&í, ambas inclusive.

40

11*42 
17 36

45

10*92
16*58

43

11*58 
3 52 

1062 
16‘28

21*52 
16 89 
2*59

20*47 
16 07 
246

39

20*47 
16*06 
3 47

40

Procedencia y Medina. . . . . . . . .
Medina y Salamanca • .............
Salamanca y Cáceres.................
Cáceres y destino......................

Total.............................

12 13 
3*69 

11*13 
17*05

44

41

21*49 
16*86 
3 65

42 42
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DESDE LA * ESTACIONES 

DE

T0BRELAVEGA Y BARCENA

¿ I(*s siguientes, sin reciprocidad.

PRECIOS 
p»r tottd&d* I.GW kikgra*#*.

TRAYECTO ENTRE

Cuando 
las expediciones 
no constituyan 
vagón completo 

y paguen, 
por lo menos, 

á razón de 1.000 
fcil o gram os 
cada una.

Pesetas.

Cuando 
las expediciones 

constituyan 
vagón complete 

ó paguen 
un mínimum 

de 10 toneladas 
por vagón.

Pesetas.

Vía Segcma-Matfrid-Eocina.

21 m
I7‘0S
4*15

20‘76
* Madrid y Encina......................... 16‘29

v  d e s t i n o . . . . . . . . . . . . . . 3‘95

Total.............................. 43 41

21‘57
16 92 
451

2056
1 v  Rrvftina........................ 16‘14

4*30\  j  - - - - ....................

Total ......................... 43 41

Procedencia y M adrid ....................
* Madrid y Encina .................................

20 98 
16 46 
4*56

19 98 
15*68

* Encina y  destino............................... 4*34

T'otcíL». • i « i • « • » •  t • • « i » 42

Procedencia y Madrid . . . . . . . . . 20 91 
1641
4 68

19*92
( Madrid y Encina......................... .. 15*63
1 Encina y  destino................... .. 4*45

Total. 42 40

Procedencia y Madrid..................... 20*21 
15 86 
4*93

19*22
Y ÍtPAO . . . ' Madrid y Encina............................... 15 08

* Encina y destino................................ 4*70

Total....................................... 41 39

v  M a d r i d  . . . . . . . . . 20 70 
16‘24
5 06

19*71
CtebaSV I. ................................... .. . ) Madrid y Encina............................... 15 47

r Tintín» v dastillo ........... ...................... 482j  — *—...........................

Total. . ............... . 42 40

Procedencia y Madrid................ 20*98 
16 46 
5*56

20
A"ít'ii*íxeGh . . .  . .....................• Madrid y Encina........................ 1570

..................................... Encina v destino.......................... .... 5*30

Total......................... .. 43 41

Procedencia y Madrid. 20*92 
16 41

19f94
PE iÍ F . c............... ........................................ . l Madrid y E ncina............................... 1565

* Encina y destino.................... .......... 5l41•  J  X) 8

Total............................... 43 41

Procedencia y M adrid............... 21‘31 
16 73 
5 95

20*35
1 Madrid y Eocina......................... 15*96

i* Encina y destino......................... 5 69

Total................... . 44 42

l Procedencia y Madrid................ 21*17
16*61
6*22

20*20
Sfcg’untc ...................................... .'  Madrid y Encina........................ 15 86

Encina y destino......................... 5*94

Total................. ............ 44 42

if Procedencia y Madrid................ 21‘54 
16 90 
6 56

20*58 
16 15Los "Vüiíes.................................... ' Madrid y Encina........................

Encina y destino........................ 6*27

Total.............................. 45 43

; Procedencia y Madrid ................ 21-35
16*75
6*90

20 40 
16 01A • aTpti» rJt. v nhilaliflcr_______ ! Madrid y Encina.........................

1 Enrán» v  d e s t i n a ............................... 6-59

Total. . . , ....................... 45 43

Procedencia y M adrid............... 21'28 
10 70 
802

20*36
15*97
7*67

Nules v Castellón ...................... ' Madrid y En cina. .......................
i Encina y destino.........................

Total. . . . . . . . . .  * ............ 46 44

Vía Mirandi 
Lérida-Tí

3t-Zaragoza.
irragona.

Benic&sim....................... . Procedencia y destino.........« . . . 47 45‘60

Oropesa........................................ Procedencia y destino. . . . . . 47 45

Torreblanca y Alcalá de Chis- 
vert................................ ........... Procedencia y destino.......... . 46 44

Benicarló.............................. . Procedencia y destino. . . . . . . . . 45 43

Ym&roz y Ulldecona .................. Procedencia y destino................ 44 42

Santa Bárbara y Tortosa........... Procedencia y destino................ 43 41

Amposta y Ampolla......................... Procedencia y destino..................... 42 40

Ametlla.................................................... Procedencia y destino. . .  . . 41 39

Hospitalet............... ............................... Procedencia y destino . . . . • « 40 38

DESDE LAS BJBT-ACTONKS 

DK

TORRELAVEGA Y BARCENA

sí las sigvúexteS; s5n reciprocidad.

TRAYECTO ENTRE

PRECIOS 
por M&át d« l.Ofifi ktíogFMios.

Cuando 
las expediciones 
no constituyan 
vagón completo 

y paguen, 
por lo menos, 

á razón de 1.000 
kilogramos 
cada una.

Pesetas.

— — .— — — — — j
Cuando 

las expediciones 
constituyan 

vagón completa 
ó paguen 

un mínimum 
de 10 toneladas 

por vagón.

Pesetas.

Cambri^ y . ................... Procedencia y destino. ..............

Vía M rami 
Lérida-Ta

38

la-Zaragoza
irragona.

36

Procedencia v destino. .............. 36 34

Aldaya . . . . . . . . . . o . ..........^
' Procedencia y Madrid 
Madrid y Encina.. . . . . .  o u. . . . .

Vía Segovia-ft

20*64
16*19
5*17

fadrtd-Encma,

19*65 
15*42 
4 93

:L ^ n c .....................................
V-f. ./Á/

Gb&ste a . , . . . . . . . . . 4

Encina y destino

Total. . . . . . . . .  o * . . . . » « 42 40

Procedencia y Madrid., n . 20*92
16*41
5*67

19*94
15*65
5*41

¡ Madrid y Encina.. . . . . . .............
Encina y destino.. .....................

Total............................. 43 41

Procedencia y Madrid . • • ......... 21*17 ■ 

16*61 
6*22

20*20
15*86
594

1 Madrid y Encina

Obi7&

Encina y destino........ .................

Total. ............ 44 42

Procedencia y Madrid ............ 21*54 
16 90
6 56

2058
16‘15
6*27

Madrid y Encina. • • . , .  * . . . . . .  •
Encina y destino ........

Total............ ................... 45 43

i Procedencia y Madrid». .  , » . . .  • 21-37 
16 77 
6 85

20*42 
16*03 
6 55

RurTnl.......... ........ ...................... J l Madrid v Rnf»in»____________
f Encina. v d e s t i n e . .......

Total. ......... c..... 45 43

Procedencia y M adrid................ 21*34 
16 75 
7 91

20*41
16*02
7*57

Yenta la Míes y Rebollar. . . .  j’ Madrid y Encina,........................
Encina y destino, •. * « * ..........\

Requena, San k n t m l o  y Utiél..*

Total........... 9. . . . . . . 46 44

Procedencia y Madrid.. . . . . . . . . 21*35
16 76 
3 89

20*45
16*04
8*51

Madrid y Encina. . . . . . .  .<».......

Encina y destino.................

Total. ............................. 47 45

C o n d i c i o n e s  d e  a p l i c a c i o n

1 .a  Para la aplicación de esta tarifa es indispensable que las expediciones que se efectúen 
por vagón completo se compongan de un solo vagón.

2.a Las operaciones de carga y descarga de las mercancías, cuyo transporte se verifique 
por vagón completo, serán de cuenta del remitente y consignatario respectivamente, loa 
cuales deberán efectuarlas dentro de las ocho horas hábiles siguientes á la en que el material, 
vacío ó cargado, haya sido puesto á su disposición.

Deberá entenderse por horas hábiles aquellas en que las estaciones satán abiertas al servi
cio público, ó sea:

Desde el 1.» de Abril al 30 de Septiembre. { preVepVol De las 6 á las 12. 

Desde el l.o de Oetubre al 31 de M arso.. .  j g ^ ^ f ^ V a s  d^ precepto'. De las ?  á las* \ í .

Transcurrido que sea el plazo de ocho horas hábiles sin que ios interesados hayan verifica
do dichas operaciones, las Compañías cobrarán en concepto de detención del material vein* 
tieinco céntimos de peseta por hora efectiva de retraso y por vagón, sin distinción de día ó 
de noche, reservándose, además, el derecho de proceder á la carga ó descarga por cuenta de 
aquéllos, y cobrando, en este caso, sesenta céntimos de peseta en tonelada por cada una de 
estas operaciones.

3 a Las Compañías se reservan el derecho de exceder los plazos reglamentarios de expedi
ción, transporte, transmisión y entrega en un período igual á la duración de aquéllos, sin 
que por este hecho pueda exigírsele indemnización alguna.

 ̂4.a Cuando las expediciones facturadas con sujeción á la presente tarifa lleguen ¿  eu des
tino con retraso que no sea debido á casos fortuitos ó de fuerza mayor» y este retraso no ex
ceda de seis días, las Compañías sólo vienen obligadas á abonar, por teda indemnización, una 
cantidad que no podrá exceder del 25 por 100 de los portes de la remesa, calculados con arre
glo á los precios de esta tarifa y con sujeción á la siguiente escala:

Por un retraso de uno ó dos días, indemnización del 10 por 100.
Por un retraso de tres días, indemnización del 15 por 100.
Por un retraso de cuatro días, indemnización del 20 por 100.

Por un retraso de cinco ó seis días, indemnización del 25 por 100.

Para los cálculos que anteceden se despreciará toda fracción de día que no llegue á doce 
horas, contándose como día completo cuando aquélla pase de doce horas. Si el retraso exce
diere de seis días, los consignatarios podrán hacer uso del derecho que les conceden las dis
posiciones vigentes en los casos ordinarios de retraso.

5.a El pago de las sumas que por cualquier concepto graven la'mercancía deberá satisfa
cerse en la estación de salida ó, en su defecto, en la de llegada, antes de sacar las expedi
ciones de los almacenes de las Compañías, en los cuales deberá hacerse» en su caso, el repe
so ó reconocimiento; siendo inadmisible toda reclamación una vez que la mercancía se haya 
sacado de dichos almacenes, de conformidad con io dispuesto en el art« 158 del Reglamento 
de 8 de Septiembre de 1878.
^ 6 . a  Los precios de esta tarifa se aplicarán de oficio, con arreglo á lo prevenido en el a r 

tículo 351 del Código de Comercio, si resultasen ser los más beneficiosos para los remitentes, 
á menos que éstos, á quienes previamente se enterará de dichos precios y sus condiciones, 
solicitaren en la declaración de expedición otra tarifa con precio directo desde la proceden
cia al destino, que fuese también aplicable á la misma mercancía en el trayecto que haya 
de recorrer.

7»* L »  aplicación de esta tarifa especial queda además sometida á las condiciones de la *
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tarifas generales de cada Compañía en todo lo que no sea contrario  i  las disposiciones p recedentes. A d v e r t e n c i a .

B ita  ta rifa  será soldable con las de o tras Compañías en las estaciones de empalme, cuan- #o haya ta rifa  combinada que determ ine precio directo desde la procedencia al destino.

COMPANiA BE EXPLORACION DE LOS FERROCARRILES DE MADRID Á CACERES
Y PORTUGAL y  DHL OESTE DK E8PAKA

Tarifa respecial núm. 214, de pequeña velocidad, para el transporte de abonos de todas clases, de sus primeras materias, y pulpas y residuos de remolacha.
Ap>robado por Real orden de ..... de 190... —  R ige desde e l  á e  de ISO...

PÁRRAFO PRIMERO
Precio de aplicación para las rem esas embaladas de las m ercancías a rrib a  indicadas, sin condición de tonelaje, desde una á o tra  estación cualquiera da la  red  de esta Compañía:

Pesetas 0‘08 tonelada y kilómetro,
con un m ínim um  de percepción de 2 pesetas por expedición*

PÁRRAFO SEGUNDO
Precios aplicables para el transpo rte  de las m ercancías arriba  indicadas de una á o tra  estación cualquiera de la red de esta Compañía, por vagón completo de 6 000 kilogram os, ó pa

gando por este m ínim um  de peso ó por el efectivo si excediere:

KECÓRRIDOS Precio Mínimum RECORRIDOS Precio Mínimum
— por tonelada de percepción — po* tonelada de percepción

Kilómetros. y kilómetro. por tonelada. Kilómetros. y kilómetro. por tonelada.

H asta 50 0 07 240  De 151 ¿ 175 0 015 7‘50De 51 ¿ 75 0 065 3 50 — 176 á 200 0 ‘0425 7*85— 76 á 100 0‘06 4*85 -  201 á 250 0‘04 8 50— 101 á 125 0 055 6 — 251 á 300 0*0375 i 10
— 126 á 150 0 05 6‘85 — 301 en adelanta 0 035 I1‘25

Nota. Las bases de percepción consignadas en el cuadro an terio r se aplicarán por las 
d istancias efectivas. PÁRRAFO TERCERO

^recios para el transporte  de estiércoles y  basuras de calle, por vagón completo de 6.000 kilogram os, ó pagando por este m ínim um  de peso, ó por el efectivo si excediere, desde la estación de Madrid-Delicias ó empalme, á las comprendidas entre Y illaverde, Cáceres, V a
lencia de A lcántara y  Arapiles, inclusive, sin reciprocidad.
Recorridos hasta 125 kilómetros, pesetas 0 ‘04 por tonelada y kilómetro, con un mínimum do percepción de una peseta por tonelada.— Recorridos de 126 k ilómetros en adelante, pesetas 0*03 tonelada y kilómetro, con un mínimum de percepción ae pesetas 4 80 por tonelada.

PÁRRAFO CUARTO
Precio para e l transporte  de un m ínim un de 2.250 toneladas anuales d e  fosfatos y  abonos m inerales d e s d e  la  estación de Las Minas ¿ la de M adrid-Delicias ó empalme, por vagón 

com pleto de 100,000 kilogram os ó pagando por este m ínim um  de peso, ó por el efectivo si 
excediere, Pesetas 10 40 la tonelada.

A m pliación sobra los plazos reglam entarios de expedición, transporte  y entrega ó tra n s 
m isión, vein titrés días.L a Compañía no se obliga á efectuar estos transportes en los períodos comprendidos entre 
el 10 de Mayo y el 25 de Junio, y  el 1.° de O ctubre al 25 de Noviembre.Todo rem itente ó consignatario que desee obtener la aplicación de este precio especial deberá solicitarlo previam ente de esta Compañía, con el fln de que los transportes se efectúen 
dentro  de las condiciones arriba  indicadas.Las expediciones serán tasadas con arreglo á los precios del párrafo  prim ero, y una vez efectuado el transporte  del m ínim um  de 2.250 toneladas en un  año, ei rem itente ó consignata rio  solicitar» del Sr. Jefe de la División de In tervención y E stad ística de esta Compañía,den tro  dei plazo de seis mese?, á contar de i a fecha de la  ú ltim a expedición, la detasa de losprecios aplicados á sus transportes con arreglo al de pesetas 10*40 del presente párrafo, acom pañando como justificante los recibos de los portes pagados y una relación por trip lica 
do en que conste:L ° El núm ero y fecha de cada expedición.

2,° Ei pese de la misma.3 0 Los portéis satisfechos por cada remesa.El tim bre ó sello móvil que haya de unirse á la liquidación será de cuenta del consig
n atario .

C o n d i c i o n e s  e s p e c í a l e »  d e  a p l i e a e f ó n ^  a d e m á s  d e  l a s  c o n s i g n a d a »e n  e l  p á r r a f o  c u a r t o .
1.a Sí resultase que las expediciones declaradas para  abonos, á los efectos de aplicación 

de la presente tarifa , se destinaran  á otro uso d istinto , perderán los rem itentes ó consignatarios todo derecho á la  aplicación de esta ta rifa  y de cualquiera o tra  especial, tasándose las expediciones por ta rifa  general é imponiéndose además la penalidad sondada para casos análogos por el a rt. 120 del Reglamento de 8 de Septiem bre de 1878 para la ejecución de la  ley 
de Policía ríe ferrocarriles del 23 de Noviembre de 1877.2.a Las operaciones de carga y descarga de las expediciones por vagón completo serán de cuenta de los rem itentes y consignatarios, respectivam ente, quienes deberán verificarlas dentro de las doce, Jigtüs hábiles siguientes á aquella en que el vagón haya sido puesto á su 
disposición.Be entenderán por horas hábiles aquellas en que las estaciones se hallan abiertas al p ú b li
co, á saber:

DÍAS LABORABLES DOMINGOS Y DÍAS FESTIVOS

Desde L° de A bril al 30 de Septiem bre    De las 6 i  las 18. De las 6 á las 12.Desde I.°  de Octubre al 31 de M ayo   De las 7 á las 17. De las 7 á las 12.

T ranscurrido  dicho plazo sin haberlas efectuado, la Compañía cobrará por la  paralizacióndel m aterial veinticinco céntimos de peseta por hora efectiva de retraso y por vagón, sin dis
tinción de día ó de noche, reservándose además el derecho de proceder á la carga ó descarga por cuen ta de los interesados, y cobrando en este caso cincuenta céntimos de peseta en tone
lada por cada una de estas operaciones.3.a La Compañía no viene obligada á hacer el transporte  de las m ercancías com prendi
das en esta ta rifa  en vagones cubiertos, no siendo, por lo tan to , responsable de los desper
fectos causados por la  hum edad y accidentes atmosféricos, fin cambio facilitará  á los rem iten tes que lo soliciten, y siempre que las tenga disponibles, lonas imperm eables para p reservar la  m ercancía, al precio de u n  céntimo de peseta por kilóm etro cada una, con un m í
nim um  de pesetas 2*50 por cada lona.4 .a La Compañía se reserva la  facultad de rechazar las m aterias designadas en la clasificación de esta ta rifa , cuando se presenten á granel, siem pre que conceptúe que pueden p e rju d ica r el m aterial, exigiendo en este caso su embalaje para adm itir la expedición.5.a La Compañía se reserva el derecho de exceder en un  período igual al de su duración 
les plazos reglam entarios de expedición, transporte  y entrega de las m ercancías facturadas con arreglo  a los párrafos 1.°, 2.° y 3.°, sin que por este heaho venga obligada á indem niza
ción álguna.6.a Cuando las m ercancías lleguen á su destino con retraso  que no sea debido á casos for
tu ito s  ó de fuerza m ayor, y este retraso no exceda de seis días, la  Com pañía sólo viene obli~

gada á abonar, por toda indem nización, una cantidad que no podrá exceder del 25 por 100 de los portes de Ja rem esa, calculados con arreglo á los precios de esta ta rifa  y con sujeción i la  siguiente escala:
Por un re traso  de uno ó dos di as, indemnización del 10 por 100.Por un re traso  de tres días, indemnización del 15 por 100.P or un  re traso  de cuatro  días, indem nización del 20 por 100.Por un  re traso  de cinco ó seis días, indem nización dei 25 por 100.

Para los cálculos que anteceden se despreciará toda fracción de día que no llegue á doce horas, contándose como día completo cuando aquélla pase de doce horas.Si ei retraso  excediere de *eis días, los consignatarios podrán hacer uso del derecho que les conceden las disposiciones vigentes en los rasos ordinarios de retraso.7.a Todas las reclam aciones por faltas, averías ó retrasos, deberán hacerse antes ó en el momento de re tira r  las remesas, considerándose im procedentes las que se form ulen después de recogidas, conforme á lo dispuesto en el a rt . 158 del Reglamento de Policía de ferrocarriles, y con renuncia expresa de lo establecido por el a rt. 366 del Código de Comercio.8.a Los precios de esta tarifa  especial s í  aplicarán de oficio, con arreglo á lo prevenido en el a rt . 351 del Código de Comercio, si resu ltaren  sarios más económicos páralos rem itentes, á menos qu8 éstos, ¿ quienes previam ente sa en terará  da las condiciones de aplicación, y especialmente de ia 3.a, so licitaren  en la declaración de expedición o tra tarifa  que sea ta m bién aplicable a la m ism a m ercancía en el trayecto  que haya de recorrer.9.a Cada expedición se compondrá de un solo vagón.10. La aplicación da esta ta rifa  queda además som etida ¿ las condiciones de las tarifas generales de la Compañía en todo lo que no saa contrario  á i as disposiciones precedentes.11. La presente ta rifa  anula y su stitu y e  ?a especial 2L4, que rige desie el 1.° de Agosto de 1903 y sus adiciones, quedando asimismo anulados los precios que para el traosporte  de 
abonos y pulpas ¿e rem olacha indica la  ta rifa  especial núm . 201 de pequeña velocidad.

COMPAÑÍA BE EXPLOTACIÓN DE LOS FERROCARRILES DE MADRID Á CACERES
y  PORTUGAL y  DEL OESTE DE ESPAXA

Tarifa especial r.núm. 208, de pequeña velocidad, para el transporte de azúcar de todas clases.
Aprobada por Real orden d e  d e  de 190 . —  R ige desde e l  d e  de 190 .

D esde  la  e s ta c ió n  d e  A s to rg a  M, C. ó N o r te ,  á  la s  s ig u ie n te s , s in  r e c ip ro c id a d .

P R E C I O  P O R  T O N E L A D A
30B 1.000 KILOGRAMOS

D E S T I N O S  — T—  —  ,1---------------  ...
O E S T E  C Á C E R E S  I T O T A L

Pesetas. Pesetas. | Pesetas.

S a lam an ca .........................................................  1445 » |  14 15B é ja r .................................................................... 26 65 > f 26‘65H ervás  .......... ........................................... 28*65 » 1 28 65PJasencia (ciudad)  .....................................33*90 » 33*90P ltsancia  (em palm e).......................................  34 80 » 34‘80C añaveral........................................................... 34‘80 3*20 38C áceres........................................................... .. 33 11 9*04 42 15Valencia de A lc á n ta ra       3342 14*28 47 40
N av alm o ra l.......................................................  3341 5‘04 3845T alavera ............................................................  33*12 1133 44*45
       _ .________________________________________________________

Condiciones especiales de aplicación,
1.a La Compañía, se reserva el derecho de exceder en u n  período igual al de su duración los plazos reglam entarios de expedición, transpo rte  y entrega de las expediciones facturadas: con arreglo a esta t&rifa, sin que por esta am pliación de plazo pueda exigírsele ninguna responsabilidad.
2.a Cuando las expediciones facturadas por esta ta rifa  lleguen á su destino con retraso , esto es, después de transcurridos los plazos reglam entarios y ios de am pliación indicados en la condición an terio r, y  siem pre que la  causa del retraso  no sea debida á casos fortuitos ó áe fuerza m ayor, la  Compañía sólo viene obligada á abonar, por toda indem nización, una cantidad  que no podrá exceder del 25 por 100 de los portes de la  rem esa, calculados con arreglo  á la  presente ta rifa  y con sujeción á la siguiente escala:

Por u n  retraso  de uno ó dos días, indem nización del 10 por 100.Por un retraso  de tres  días, indem nización del 15 por 100.Por un retraso de cuatro  días, indem nización del 20 por 100.
Por un retraso  de cinco ó seis días, indem nización del 25 por 100.

P ara  los cálculos que anteceden se despreciará toda fracción de día que no pase de doce horas, contándose como día completo si d icha fracción excede de las doce horas.Cuando les retrasos excedan de seis días, los consignatarios podrán hacer uso del derecho que les conceden las disposiciones vigentes en los casos ordinarios de retraso .3.a Todas la  reclamaciones por faltas, averías y retrasos, á que den lug ar las expediciones facturadas con arreglo á esta ta rifa , deberán hacerse antes ó en el momento de la  reco gida, considerándose improcedente las que se form ulen después que hayan salido de ios m uelles de las estaciones, conforme á lo  dispuesto en el a r t. 158 del Reglam ento de Policía de ferrocarriles y por la reg la 12 de la  Real orden de 1.° de Febrero de 1887 y con renuncia expresa de lo establecido por el a r t .  366 del Código de Comercio.
4.a La presente tarifa  se ap licará de oficio conforme á lo prevenido en 8l a rt. 351 del Código de Comercio, ¿ menos que los rem itentes soliciten en la declaración de expedición la  aplicación de o tra  ta rifa  que sea tam bién aplicable á la misma m ercancía en el trayecto  que haya de recorrer.
5.a A los efectos de los artícu los 148 y 156 del Reglam ento de Policía de ferrocarriles, se considerarán como m erm as natura les de la  m ercancía transportada con arreglo  á esta ta r i fa las previstas en el cuadro oficial publicado por el M inisterio de Fomento.
6.a La aplicación de esta ta r ifa  ju e d a  adem ás som etida á las condiciones de las ta rifas  generales de la red de esta Com pañía, en cuanto  no sea contrario  á las precedentes.

COMPAÑÍAS DE LOS FERROCARRILES DEL NORTE
Y DB MADRID k  ZARAGOZA Y k  ALICANTE

Tarifa especial N. M. núm. 51, de pequeña velocidad, para el transporte de mármoles 
en bruto por vagones completos.

Aprobada p o r Real orden de de ..... de 1908. —  Aplicable desde e l  d e  de 19€84
V ía E n c in a .

P R E C I O  P O R  T O N E L A D A  
DE 1.000 KILOGRAMOS

ESTACIÓN E S T A C I Ó N  "Trajéete Trayecto Trayecto'
entre la prorotaia catre Encina entre Tarragona T O T A L

d e  p r o c e d e n c ia  DB D ESTixo j  Encina. j  Tarragona. j  el destino.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

A rchena     • • • Barcelona, núm . 2.. 8 ‘64 15 65 3*71 28
, 1 ~ - ~ 4  4  - .. . — n  . . .L  T . . B    - - r r  J

Las expediciones procedentes de ó destinadas á una estación no indicada en esta ta rifa , pero sí comprendida entre dos de las nombradas, podrán disfrutar del precio total $ae an-
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teriormente se establece, siempre que los transportes sigan 3a dirección indicada, y con tal 
de que la tasa, así calculada, sea más ventajosa para los remitentes que la d8 otras tarifas 
aplicables á la misma mercancía.

Para los efectos del párrafo anterior', se tendrá presente que son también estaciones in
termedias todas las comprendidas en el trayecto de San Vicente ds Calders á Barcelona, tan
to por la vía del interior como por la del litoral.

C ondiciones de aplicacion

1.a TCŝ a tarifa será sólo aplicable á los vagones completos, cuando 3os remitentes se com- 
prometan á cargar en cada uno de ellos diez toneladas, ó á pagar por este peso.

2.a Para la aplicación de esta tarifa es indispensable que las expediciones se compongan
im *olo vagón.

3.a L*s operaciones de carga y descarga serán de cuenta del remitente v consignatario, 
respectivamente, los cuales deberán verificarlas dentro de las ocho horas hábiles siguientes 
á 3a ea que el material, vacío ó cargado, haya sido puesto ¿ su disposición.

Deberá entenderse por horas hábiles aquellas en que las estaciones estén abiertas al servi
cio publico, ó sea:

D,sd. el 1.. a. Abril .130*, Septiembre. | K & Í Í Í 2  ¡¡I

Deed. el l.e de Ootubr. .131 de « e m . .. j ££ » “ «  " ,  £  p—  Uta? i  ¡Sil
Transcurrido que sea el plazo de ocho horas hábiles sin que los interesados hayan verifica

do operaciones, las Compañías percibirán, en concepto de detención del material,
r.ánticÍ7ico céntimos de peseta por hora efectiva de retraso y por vagón, sin distinción de 
dUi ó de noche, reservándose además el derecho de proceder á la carga ó descarga por cuen
ca d« aquella, y cobrando en este caso sesenta céntimos de peseta en tonelada por cada una 
de o pe--aciones.

4.a Lew bloques que pesen más de 3.000 kilogramos, sin exceder de 5 000, no sufrirán re
cargo alguno en concepto de masa indivisible sobre el precio establecido en esta tarifa; pero 
en ios que resulta un peso de 5.001 á 10.000 kilogramos, además de los portes que correspon
dan á un nrimmum de diez tonelada» por vagón, se cobrarán lo £ siguientes recargos, si bien 
únicamente sobre el peso efectivo:

El 20 por 100 en Its de 5.001 á 8.000 kilogramos.
Ei 25 por 100 en los que, pesando más de 8.000 kilogramos, no excedan de 10.000.

5.a Las Compañías se reservan el derecho de exceder los plazos reglamentarios de expe
dición, transporte, transmisión y entrega en un período igual al de la duración de aquéllos" 
sin que por este hecho pueda exigírselea indemnización alguna. ’

6.a Cuando las expediciones facturadas con sujeción á la presente tarifa lleguen á su des - 
tino con retraso que no ssa debido á casos fortuitos ó de fuerza mayor, y este retraso no ex
ceda de seis días, las Compañías sólo vienen oblieadas á abonar, por toda indemnización 
una cantidad que no podrá exceder del 25 por 100 de los portes de la remasa, calculados con 
arreglo á loa precios de esta tarifa y con sujeción á la siguiente escala:

Por un retraso de uno ó dos días, indemnización del 10 por 100.
Por un retraso de tres días, indemnización del 15 por 100.
Por un rotraso de cuatro días, indemnización del 20 por 100.
Por un retraso de cinco ó seis días, indemnización del 25 por 100.

Para los cálculos que anteceden se despreciará toda fracción d8 día que no llegue á doce 
horas, contándose como día completo cuando aquélla pase de doce horas. Si el retraso exce
diere de seis días, los consignatarios podrán hacer uso del derecho qu8 Ies conceden las dis
posiciones vigentes en los casos ordinarios de retraso.

7.a Esta tarifa ha sido hecha con la expresa condición de que sus precios no podrán su
marse á los de ninguna otra.

8.a El pago de sumas que, por cualquier concepto, graven la mercancía, tendrá que sa
tisfacerse en la estación de salida ó, en su defecto, en la de llegada, antes de sacar las expe
diciones de los almacenes de la Compañía, en los cuales deberá hacerse, en su caso, el repeso 
y reconocimiento, siendo inadmisible toda reclamación una vez que la mercancía se haya 
sacado de dichos almacenes, de conformidad con lo dispuesto en el art. 158 del Reglamento 
de 8 de Septiembre de 1878.

9.a El precio de esta tarifa se aplicará de oficio, con arreglo á lo prevenido en el art. 351 
del Código de Comercio, siempre que resulte ser el más beneficioso para los remitentes, á 
menos de que éstos, á quienes previamente se enterará de dieho precio y su« condiciones, 
solicitaren en la declaración de expedición otra tarifa con preeio directo desde la proceden
cia al destino, que fuese también aplicable á la misma mercancía en el trayecto que haya de 
recorrer.  ̂ ... > .. ,,w

10. La aplicpipn ^ ;.i^t«®Vift^pecial queda además sometida a las condiciones de las 
tarifas generales de caoaÜ<m^^fiíá>en todo lo que no sea contrario á las disposiciones pre
cedentes.

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de veinte días formule los reparos que estime oportunos. 
M&drid 12 de Diciembre de 1908. =  El Director general, A. Calderón.

MINISTERIO DE FOMENTO
Junta S in d ica l d e l C o leg io  d e  A g en tes  

de Cambio y B o lsa  de M adrid.
Admisión de valores á la cotización oficial.

Esta Junta Sindical, en uso de las atribuciones que la co- 
rresponden según el art. 69 del Código de Comercio y el 31 
del Reglamento general de Bolsas, ha acordado que sa admi
tan a la contratación pública, y sa incluyan en las cotizacio
nes oficiales de Bolsas, las 4.000 obligaciones al portador nú- 
me-os 1 al 4.000 de la tercera serie, sin hipoteca, con la ga
rantía de todos los bienes de la Sociedad de á 500 pesetas no- 
mir.alea una, con interés de 5 por 100 al año, pagadero por 
semestres en 1.° de Abril y  1.° de Octubre, y amortizables á 
la par en treinta años, desde 1909, por sorteos, que tendrán 
lugar en Sevilla, según el cuadro de amortización que se 
consigna al dorso de los títulos, fechados en 9 de Julio de 
1908, y autorizados con las firmas de dos Administradores y 
el sello de la Compañía, emitidas por la Compañía Sevillana 
de Electricidad en representación de un empréstito de dos 
millones de pesetas.

Lo que esta Junta Sindical anuncia al público para su co
nocimiento v efectos oportunos.

Madrid 22 de Diciembre de 1908.—V.0 B.°=E1 Sindico 
Presidente, Bernardo Villamil.:=Ei Secretario, Joaquín de 
la Hoz. X—812

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración.
D. Teodoro de la Rosa Valavázquez, Agente ejecutivo de 

la zona de MedinaMe Ríoseco.
Hago saber que en el expediente que instruyo por alcance 

de cuentas contra D. Valeriano López Alvarez, Depositario 
que fué del Ayuntamiento de esta ciudad, se ha dictado con 
feeha 15 del corriente la siguiente 

«Providencia.—Xa habiendo satisfecho el deudor que á con
tinuación se expresa sus descubiertos con la Hacienda ni po
dido realizarse los mismos por el embargo y venta de bienes 
muebles y semovientes, se acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertenecientes al mismo, cuyo asto 
sa verificará bajo mi presidencia el día 30, á las once, siendo 
posturas admisibles en la subasta las que cubran las dos ter
ceras partes del importe de la capitalización. Notifíquese esta 
providencia al deudor y al acreedor hipotecario en su caso, 
y anúneiese al público por medio de edictos en las Casas 
Consistoriales.»

Lo que hago público por medio del presente anuncio, ad
virtiendo, para conocimiento de los que desearen tomar par
te en la subasta anunciada, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 95 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900: 

I.° Que los bienes trabados y á cuya enajenación se ha 
de proceder, son los expresados en la siguiente relación:

NOMBRE DEL DEUDOR FINCA, s it u a c i ó n  y  c a b i d a

Capitalización
de

la misma. 

Pesetas.

Cargas.

Valor 

para la subasta.

Pesetas.

Valeriano López Alvarez . . .

• 1

Una c*sa en la calle de Pañeros, señalada') 
con el núm. 28, en el casco de esta ciu i 
dad, que linda por un ládo¿con cásá de¡ 4.225 Ninguna» 4.225
D. Alfonso Gallp.vŷ pp̂ \otroBf̂ on.,-câ d̂el 
les herederos de D. Víctor Párriga.. . . . .  ]

f I

2.° Que el deudor ó sus causahabientes, y los acreedores 
hipotecarios en su caso, pueden librar la finca, hasta el mo
mento de celebrarse la subasta, pagando el principal, recar
gos, costas y demás gastos del procedimiento.

3.° Que los títulos de propiedad del inmueble están de 
manifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que Jos licitadores deberán conformarse con 
el!os y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

4.° Que S8rá requisito indispensable, para tomar parte en 
la subasta, que los licitadores depositen previamente, en la 
mesa da la Presidencia, el 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que intenten rematar.

5.° Que es obligación del rematante entregar en el acto 
la diferencia entre el importe del depósito constituido y pre
cio de la adjudicación; y

6.° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario á la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que ingresará en las ar
cas del Tesoro público.

En Medina de Ríoseco á  15 de Diciembre de 1908.=E1 
Agente, Teodoro de la Rosa.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno c iv il de la  provincia de M u rcia .

D. Carlos Barroso y González, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber que según resulta de la declaración prelimi
nar al justiprecio redactada por el Perito del Estado en el 
expediente de expropiación de fincas rústicas que han de 
ser ocupadas en término de Alhama para construcción del 
trozo 2.° de la carretera de Cartagena á la de Cieza á Maza- 
rrón, sección de Cuevas de Reillo á Alhama, las fincas nú
meros 1 y 10 y 2, correspondientes las dos primeras á Don 
José Ruiz Pérez, y la última á D. Mateo Torralba Marín, no

figuran amillaradas, al menos á nombre de dichos propieta
rios, por lo cual he dispuesto, en cumplimiento de lo que 
está preceptuado por el art. 5.° de la ley de 10 de Enero 
de 1879, hacerlo público en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  Ma d r i d , á fin de que en el término de cincuen
ta días, que en dicho artículo se previene, los interesados 
que se crean con derecho á ello puedan probar ante quien 
corresponda la clase de dominio que sobre las citadas fincas 
ejercen, siempre que los títulos que acrediten este dominio 
se hallen inscritos en el Registro de la propiedad del parti
do, ó la finca se encuentre amillarada á  su nombre; enten
diéndose que si nada expusieran en el término de días seña
lado, por sí ó por persona debidamente autorizada, es que 
consienten en que el Fiscal municipal sea su representante.

Murcia 12 de Diciembre de 1908.=E1 Gobernador, Carlos 
Barroso. P—2038

D eleg a ción de H a c e in d a  de la  provincia  
de M adrid 

Cargas de justicia.
El día 26 del actual y sucesivo», de once de la mañana ¿ 

una de la tarde, se satisfarán en la Delegación de Hacienda 
las nóminas de Cargas de justicia pertenecientes á esta pro
vincia en la siguiente forma:

Día 26, nómina del art. l.°
El 28, las de los artículos 3.° y 5.°
Y el 29, las de resultas, y todas sin distinción.
Quedando en este día definitivamente cerrado ei pago. 
Madrid 22 de Diciembre de 1908.=E1 Delegado de Hacien

da, M. Mantecón.

Parque regional de A rtillería  del p rim er*  
Cuerpo de E jercít o

Rectificación 
En el anuncio de la subasta de materiales inútiles de este 

Parque, inserto en la G a c e t a  núm. 355, del día 20 del actual, 
en el quinto lote aparecen 12.671.500 kilogramos de latón en 
general, en vez de 12.671 kilogramos 500 gramos.

J u n ta  de  In s tr u c ió n  pública de la  provincia  
de Granada.

Secretaria de la Junta.
Habiéndose resuelto por la Superioridad que continúen 

subsistentes las tres plazas de auxiliares afectos al servicio 
de la Secretaría de esta Junta, dotadas cada una de ellas con 
el sueldo anual de 1.750 pesetas, y que se anuncien de nuevo 
á oposición para proveerlas en propiedad, con arreglo á lo 
que dispone la Real orden de 29 de Septiembre último, con 
esta facha he acordado señalar el plazo de treinta días para 
que los aspirantes á las mencionadas plazas puedan presen
tar sus solicitudes en esta Junta, acompañando los documen
tos que exige el art. 43 del Real decreto de 20 de Diciembre 
de 1907, á contar desde el siguiente en que aparezca este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y entendiéndose que, para 
los efectos de esta convocatoria, se tendrán por recibidas 
dentro del plazo que se señala las solicitudes que se han pre
sentado con motivo de la convocatoria que con el mismo ob
jeto se publicó en dicho periódico oficial en 29 de Octubre 
último.

Granada 17 de Diciembre de 1908.=E1 Gobernador, Presi
dente, Luis Soler. P—2034

J unta Sindical del Colegio de Corredores  
de Comercio de Santander,

Habiendo renunciado el cargo de Corredor de Comercio de 
esta plaza D. Aurelio Madrazo y Casuso; en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 67 del Reglamento interino de Bolsas 
de 31 de Diciembre de 1885, se anuncia en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  para que en el término 
de seis meses, conforme previenen los artículos 98 y 946 del 
Código de Csmercio, puedan presentarse las reclamaciones 
que procedan en contra de la fianza que dicho señor tiene 
consignada á disposición de esta Junta.

Santander 21 de Diciembre de 1908.=E1 Síndico-Presiden
te, C. Avendaño. X—815 ;

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Bilbao.
Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de esta Invicta 

Villa, se saca á concurso el suministro dellmaterial de ense
ñanza para las Escuelas de la misma durante los años de 1909 
y 1910, con arreglo al pliego de condiciones económico admi
nistrativas y á la división en lotes, que se hallan de mani
fiesto en la Sección de Fomento de la Secretaría.

Se admiten proposiciones en dicha Sección de Fomento 
hasta incluso el día 8 del mes de Enero próximo, durante las 
horas de oficina.

Bilbao 30 de Noviembre de 1908.=E1 Alcalde Presidente, 
Gregorio Ibarreche. X—803

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

BARBASTRO
D. José Reynoso Biurrun, Juez de primera instancia de la 

ciudad y partido de Barbastro.
Hago saber que en el juicio de mayor cuantía promovido 

en este Juzgado por el Procurador D. José Bellosta, en nom
bre y con poder bastante de D. Ramón Sabata Corbera, fabri
cante, vecino de Barcelona, contra Doña Rosario Valdovinos 
Garanto, vecina que fué de El Grado, de este partido judicial, 
cuyo paradero se ignora, contra su marido, si hubiera casa
do, y en caso de haber fallecido, contra los herederos desco
nocidos de la misma, sobre división de bienes, he acordado 
en providencia fecha de ayer se emplace á la demandada me
diante edictos, que se insertarán en el Boletín oficial de esta 
provincia y  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , fijándose el original en 
la tabla de anuncios de este Juzgado, para que dentro de 
quince días, á contar desde el siguiente al de la inserción en 
el último periódico citado, comparezcan en los autos, perso-
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liándose en form a, bien sea la  demandada por sí, bien sea su marido si lo tuviese, ora sus herederos, hoy desconocidos é inciertos; se les previene que de no efectuarlo les parará  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en B arbastro á 15 de Diciembre de 1908.=José Rey- noso.=Licenciado P. Luc&s Cañada. X —811

BARCELONA—SWR
En v irtu d  de lo dispuesto por el Juzgado de p rim era ins- ¡¿ tancia del d istrito  del Sur de esta ciudad en los autos de jai- 1 ció declarativo de m ayor cuantía seguidos por Doña Sofía i Genes G irard ín  contra el Ministerio fiscal y las ignoradas 8 personas á quienes pueda perjudicar la  declaración de pro- J sanción de m uerta del herm ano d© aquélla D. Teófilo León ¡ Genes y G irardín , se haca saber que se ha dictado la senten- | eia, hoy firme, que en su parte necesaria dice así: p«Sentencia.—En la  ciudad ae Barcelona á 13 de Noviembre | de 1908, el Sr. D. Bernardo Longué y M arkteguí, Juez de j prim era instancia  del d istrito  del Sur de esta ciudad.Vistos los presentes autos juicio declarativo de m ayor t cuantía, seguidos por Doña Sofía Genés y G irardín, mayor de edad, soltera, costurera y de esta vecindad, dirig ida por el Letrado D, Luciano A ltim iras y representada por el Procurador D. A gustín  Tejada, contra ei Ministerio f i s c a l  y las ignoradas p«rsonas á quienes pueda perjudicar la declaración que en ellos pretende haga, la  mencionada señora, representadas dichas personas por su r e b 3 ld ía  por los estrados del Juzgado, sobre declaración de presunción de m uerte da B. Teófilo León Genes y G irardín:Resultando que, etc.;Fallo que, dando lug ar á la demanda, debo declarar y declaro la presunción de m uerte de D. Teófilo León Genés y G irardín, y m andar y mando que dicha declaración se haga saber, á los efectos que procedan, por medio de edictos, que se publiquen en la form a dispuesta por la ley é inserten  en la G a c e t a  d s  Ma d r i d , Boletín oficial de esta provincia y Diario 

oficial de Avíeos de esta ciudad, sin hacer especial condena de | costa*.A^í por esta m i sentencia, definitivam ente juagando, lo pronuncio, mando y flrm o— Bernardo Longué.Publicación.—B arcelona 13 de Noviembre de 1908.—La an- ; 
ferior sentencia ha sido dictada, leída y publicada por el señor Juez que la suscribe en el día de hoy, qu© es el ds su fe cha, y en acto de audiencia pública; doy fe .~S ilverio  Valls,»Y p a ra la  publicación de la preinserta sentencia, á lo se fee  tos o el a r t . 192 del Código civil, se expide el presente ©dicto en Barcelona á 17 de Diciembre de 190S.=Ei actuario , Silve- 
rio Vails. JC—172MADRID—CHAMBERI

Por el presente, y en v irtu d  de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  de Chamberí de 
es t i  Corte con fecha 17 riel actual en autos civiles, se sacan á la venta eu pública subasta, sim ultáneam ente, en dicho 
Juzgado y en el de Carznona, la finca que a continuación se 
describ?:Una hacienda de campo llam ada de! Ciervo, sita en té rm k  no de la ciudad da C&rmona, en la provincia de Sevilla, la  cual se compone de las piezas siguientes, que constituyen una soía finca.1.a La hacienda propiam ente dicha, llam ada del Ciervo, con su cüssrío, molino, tres pozos y demás oficioas, con 134 R*"«mz&d%s de olivas, equivalentes á 59 hectáreas. 92 áreas y 36 centiárcss, divididas en varios trances, cerca de vallado y algunos pinos; linda por el Norte con la  hacienda del Corzo, propia del Sr. Conde ck Caníillana; por Oriente con olivares de D. Antonio Q nntem U a; por Mediodía con la hacienda de Mirafiores, y por Poniente con la  vereda que divide el té r  
mino de Carmona con el de la villa da la Rinconada.2 .a Una huerta  de o 'iv a r compuesta de siete aranzadas de a  60 pies y algunas m arras, equivalentes á tr«s hectáreas, tre s  áreas y tres centiáreas, sita en el pavo que llam an de S an tilehe fliad a  con el o livar de D. Antonio Csnciaro con el cam ino que desde Carm ena conduce á la hacienda déla Fio- 
rW** y con otro que se dirige á la de Celada, sin que del t í tu  lo consten los puntos cardenales.3 a Cincuenta aranz&das de o livar de i  60 pies cada una, equivalentes á 22 hectáreas, 35 ¿reas y 95 centiáreas, al sitio  de la Ronquezuela á la F lorida, que lindan con olivares ds D. José d« Lemes, con o livar y h u erta  de la F lorida, y las atraviesa til arroyo de la Ronquezuela y el camino de Car mona á la F lorida, sin que tampoco consten ios puntos c a r dinales; cava finca en conjunto ha sido tasada en ia sum a de 
120.723 pesetas.Y para el rem ate de d icha finca se señala el día 27 de Enero del año próxim o, á las dos de la t»rd«, en )a sala « u c e n cia de este Juzgado, site  en la calle del General Castaños, n ú mero 1, y en el Juzgado de prim era instancia  de Car mona; y se advierte que dichas fincas salen á subasta en un  solo g ru po; que no sd adm itirán  posturas que no cubran las dos ta r eeras partes en que han sido tasadas, y por cuyo tipo se sa can á subasta; que para tom ar parte  en la m ism a deberán consignar los lid iad o res  sobre ia mesa de¡! Juzgado el 10 por 100 del tipo del rem ate; que si se h isiesen dos posturas ig u a les, se ab rirá  nueva lic itación en tre  los dos rem atantes; y que los títu lo s  de propiedad han  sido suplidos por certifica
ción del Registro, la cual se h a lla rá  de manifiesto en la  Escribanía, debiendo los licitadores conform arse con ellos, sin tener derecho á exigir ningunos otros.Madrid 18 de Diciembre de 1908.=V.° B.°:=E1 Juez de p r imera instancia , José M artínez Mínguez.—El Escribano. L i
cenciado F . Grases V idal. X =809

MADRID—‘LATINA
En este Juzgado do la L atina se siguen autos da juicio declarativo de m enor cuan tía , instados por Doña Nicolasa García y Sagado contra los herederos de Doña Josefa Rodríguez y Cruz sobre pago de pesetas, en los que se ha  dictado la  

sentencia cuyo encabezamiento, parte  dispositiva y pub li
cación dicen así:«Sentencia —En la  v illa y Corte de M adrid, á 30 de Noviembre de 1908, el Sr. D. Gonzalo de la  Torre de T rassierra  y Fernández de Castro, Juez de p rim era instancia  y de in s trucción del d istrito  de la  L atina de la misma; habiendo visto estos autos de juicio civil declarativo de m enor cuantía, Promovidos y continuados en concepto de dem andante por Doña Nieolasa G arcía y Segado, m ayor de edad, de estado viuda, dedicada á su* labores, y vecina de esta capital, con domicilio en la m ism a, defendida hoy por el Letrado Don Federico Rodríguez Escacena, y representada por el Procurador D. José de Blas y López, de una parte , y de o tra, como demandados, los herederos de Doña Josefa Rodríguez y Cruz, constituidos en rebeldía duran te  la  sustanci&ción de este juicio, m ediante á ser desconocidos é ignorado su paradero, 
en reclam ación de 2.995 pesetas, im porte de alim entos p re s tados á la  finada Doña José Rodríguez, más 167 pesetas con 50 
céntimos por gastos de-entierro y derechos de sepultura, i n 
tereses legales y costas: y.....Parte dispositiva.—Fallo que declarando, como declaro, fine la demandante ha probado el derecho ejercitado con su

iem anda, debo de condenar y condeno á los herederos d e mandado s de Doña Josefa Rodríguez y Cruz ¿ que, una vez firme esta sentencia, uaguen á i a demandante Doña Nieolasa García y Segado las 2.995 pesetas que íes reclam a por a limentos, gastos de entierro  y derechos de sepu ltu ra  de la finada Doña Josefa, con más el interés legal de esa cantidad, í  p a rtir  del día 31 de Agosto del corriente año, facha de 1» interpelación judicial, sin hacer expresa condena de costas.Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los herederos de Doña Josefa Rodríguez Cruz, cuyes nombres y domicilios se desconocen, se notificará en estrados y ss publicará además en los tres periódicos oficiales de ev*a capital, lo pronuncio, mando y firmo.™Gonzalo de la Torre da Tras- sierra.Publicación.—Dada, leída y publicada faé la anterior* sentencia por el S r . Jaez que Ja suscribe, quien la firmó en el mismo día de su fecha, estando celebrando audiencia pública, en la de su Juzgado.
Madrid 30 de Noviembre de 1908— Doy fe.= Ante m í, P. S., Antonio Díaz y López.»Y para que sirva do notificación á dichos herederos de Doña Josefa Rodríguez y Cruz, expido v ftemo el presente en Madrid á 18 de Diciembre de 1908.= V .°  B .°--T rass ie rra .=  

El Escribano, P. S. del Sr. García Inés, Antonio Díaz y López. X—806OROTAYA
El Sr. D. Aurelio Peláez y Laredo, Juez de prim era instancia de esta v illa y su partido, por providencia de 27 fie N oviembre próximo pasado, dictada á instancia de D. Narciso García Rodrigue/, en los autos da abintestado de D. Domingo Rodríguez Freg<*l, acordó c ila rp a ra  dicho juicio, entre otros interesados, á D. Cipriano Pérez Oliva, D. Luis Rodríguez Viera y D. Pedro, D. Tomás, Doña Manuela, Doña A gustina y Doña Francisca Rodríguez C artu ja, ausentes todos en ig norado paradero, y para que les represente, hasta tan to  comparezcan ó puedan ser citados personalm ente, al Ministerio  fiscal.Y á fin de que la citación acordada tenga efecto, libro la  presente, que habrá da insertarse en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; previniendo a  d ic h o s  in te resados que si no esomparecieren les parará el perjuicio ¿ que en derecho haya lugar.(Xotava 7 de Diciembres de 1908— El actuario , Rafael H. Valencia. JC—174

ORTIGUEIRA
D. Antonio Señoráus Blanco, Juez de prim era instancia del partido  de O m gueira .Por medio del presente, y para cum plim iento de carta  o rden de la Superioridad, hace saber á José Rey Santella, vecino que fue de Cerdido, y ausente actualm ente en ignorado paradero, que como uno de los sucesores de Antonia Santa * lia  Fernández comparezca en debida forma, dentro del té r m ino de quince días, á contar desde el siguiente al de la in serción d« este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , ante la. Sala de lo civil del T ribunal Suprem o, en ios autos de recurso de casación por infracción de ley, interpuesto por dicha in te re 

sada sobr« re tracto , seguidos con D. José Pazos B&rreiro y su m ujer Doña María A ntonia Santaila Fernández, y D. A ntonio Sixto Suár«z y su esposa Dona A ntonia Rey; bajo apercibimiento da qu* sí en al expresado plazo de quince días no 
lo verifica se declarará caducado el recurro de casación re ferído.

Dado en O rtigueira ¿ 15 de Diciembre de 1908 = A nton ic  Señoráns = D e  orden de S. S., P. S., Tomás V ihar.J£»_
SANTA COLOMA DE FARNÉS

En m éritos de demanda de juicio de mayor cuantía, pre sentada por Carmen Mir y Cob&rsi contra todos los que s; consideren interesados en la declaración de presunción di muerte de Esteban Mir y Cobarsi, se ha dictado la providen cia seguiente:«Pro»¿d neta-—Juez, S r. Carrizo.—Santa Coloma de Far- né<5 á 16 de Diciembre de 1908.—El precedente escrito, ejemplar del Boletín oñeial de este provincia y  d a  la G a c e t a  d i  
M a d r id  y m andam iento al Juez m unicipal d e  Caldas de Ma- lavella, únanse á los autos da su razó a, y como se pide, em plácese por segunda vez á los qu8 s© crean interesados en la decísración d© pre.suación d« m uerte da Esteban Mi? y Co barsi, á fio de que comparezcan dentro de quinto día, en le gal forma, anta este Juzgado á hacer uso de su derecho; baje apercibim iento que de no com parecer, á instancia de parte, 
se les acusaría la rebeldía y se dará por contestada la d e m anda, cuya citación y emplazamiento tendrá la g a r por me
dio da edictos que se insertarán  el Boletín oficial de esta pro víncte y G a c e t a  d e M a d e id ,  estrados del Juzgado y sitios de. costum bre de Caldas de Malavella, cruzándose para todo elle la r órdenes conveníentes.=Lo mandó y firm a D, Ramón M. Carrizo, Juez da prim era instancia de esta ciudad y su 
p sriído .= D oy  f e ,  Carrizo.—Ante mí, Joaquín L lm ás del To rren t.»Santa Cfrloma de Farnés á 16 de Diciembre de 1908.=E! 
actuario , Joaquín Llinás del Torrent. JC—175

VALDEPEÑAS
El Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido, por providencia de hoy, dictada en autos de juicio de cl&rativo de mayor cuantía, promovidos por el Procurado i D. Vicente Camacho, en nombre de D. Julián Camacho 3 Molinero, de esta vecindad, contra los Sres. D. Manuel Mar tinez, hermano; los sobrinos de D. Manuel Martínez y  Don Manuel Huidobro, cuyas vecindades y demás circunstancias son ignoradas, sobre prescripción de créditos hipotecarios ha acordado hacer un segundo llamamiento á dichos de mandados, señalándoles el término de quince días improrro gables, contados desde el siguiente si en que la presente seí inserta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de Ma 

d s i d , para que comparezcan ante este Juzgado, personándo se en forma en referidos autos; prevenidos que de no verificarlo á instancia del actor se les declarará en rebeldía, dan dose por contestada la demanda.Valdepeñas 19 de Diciembre de 190S.=?E1 Escribano, Car los Rodríguez. X —813VALENCIA-SAN VICENTE
D. Agustín Llopis y Candela, Juez de instrucción del dis trito do San Vicente de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Isa b8l García, de diez y nueve ó veinte años, de estado soltera natural de Dos Barrios, hija de Domingo y do Olalla, de est; vecindad, y que fue domiciliada en la calle de la Madrina número 10, de oficio sus labores, á fin de que se presante ej este Juzgado dentro del término de quince dias para respon der de lot cargos que le resultan en la causa que se instruy  contra la misma sobre corrupción de menores y uso de nom fore supuesto; bajo apercibimiento que de no comparecer ser; 4eclsrada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.1 A la vez encargo ¿ todas las Autoridades así civiles, com< militares y dependientes de Ta policía judicial, proceda n á 1¡ busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola, con las se

guridaaes debidas, á las cárceles de esta capitel y á disposición de Juzgado, si fuera habida.Dada en Valencia & 3 de Diciembre de 1908.== Agustín Lio- p is .= E l Escribano, José Galiana. JO—4415
VILLENA

D. Pasru*l Domenech Marín, Juez de instrucción de Vi- llena y su partido.
Por la presante requisitoria, y como comprendido en el n ú mero i-° de\ a rt. 835 d© la ley da Enjuiciam iento erí-uinai, cito, y etnpkzo &1 procesado G kbrni C o n e ja  ILm-j-ro, vecino O a Ganaste, en la caile de las Parras, cuyas ssñas personaos y actual paradero se ignoran, para que dentro cid térm ino oe uiez días, contados desde la inserción de 1?. p resente en el Boletín oficial de Alicante y  G a c e t a  d s  M a d ís id , comparezca «n la sala audiencia de esta Juzgado al objeto d? notificarle si auto de procesamiento y recibirle declar&ciór indagatoria en la cau ta que contra el mismo se instruya so bro estafa; apercibí-jo de que si no lo verifica le parará e] perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades así civiles como m ilitare» y demás agentes do la policía j u dicial, procedan á la bus2a y captura del mencionado sájete ; poniéndolo á mi disposición, caso de se? h&bido, en la cárce’ de este partido .

| Dada en Villena á 1.° de Diciembre de 19CS.=Paseu*l Do | m enesh Marín.™De su orden, L utgardo Delgado de Molina 
| JO—4419

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  de España.

San Sebastián.
 Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm isible núrn. 23.123, de 6 250 pesetas nominales en 25 acciones Sociedad cíe seguros El Norte, constituido el 11 de A bril de 1902 á nombre de Doña Agustina Múgica y Azaróla, y una póliza da la cuente de crédito núm . 2.863, de 55.000 pesetas, con gurtintía de 91.100 pesetas nominales en Deuda perpetua in terio r &! 4 por ICO in terio r, á nombre de D Vicente Gu- 

rruchaga y A chav«rría, se Knuncia &1 público por prim era vez p-¿r?, que ei que se crea con derecho á reclaxn&r lo verifique dea tro  del plazo de dos mese», á contar desde la  inser
ción de- este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  b e  
M a d b id  * Boletín oficial de esta provincia, según determ ina el art. 6.° del Reg¡amento vigente de este Banco; advirtiende que transcurrido  este plazo sin reclam ación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos y póliza de crédito, anulando los prim itivos y quedando el B^nco exento de toda responsabilidad.

San Sebastián 22 da Diciembre de 1908.= E1 Secretario^ Antonio G. Flórez. X—814
i Banco de E spaña.I Santander.
I Habiéndose extraviado el resguardo de deoósito transmisd- ¡ ble núm . 33.392. expedido por esta sucursal en 5 de Marzo i últim o á favor de D. Julián A rregui Macho, representativo | de 6.000 pesetas nominales en Deuda amortiz&ble al 5 por \ 100, se anuncia al público por segunda vez para que quien | se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo | de dos meses, á contar desde la  focha de la  prim era inserción | de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de esta 1 provincia, según determ ina el a r t . 6.° del Reglamento v i-  |  gente de este Bsnco; advirtiendo qua transcurrido  dicho pía- |  zo sin reclam ación de tercero se expedirá el duplicado do di- I «ho resguardo, anulando el prim itivo  y quedando el Banco 1 exento de toda responsabilidad.| Santander 10 de Diciembre de 1908.=E 1 Secretario , F . Fer- | nández. - ‘ X—804

¡ Banco de E spaña. -X;
Segovia.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito tran sm isible núm . 1.682. expedido por este establecim iento en 23 de Diciembre de 1905 a fover de Doña Juana H errero y G arcíar se anuncte ni púb ico por tercera y última, vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meees, á contar desde el día 3 del actual, fechado la  j prim ara inserción de este anuncio en los periódicos oficíales 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, según determ ina e! artículo  6.° del Reglam ento vigente del Banco de España; adv in iendo  que transcurrido  dicho plazo sin re clamación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anu 'ando el prim itivo  y quedando el establecim iento exento de toda responsabilidad.

Segovia 20 de Diciembre de 1908.=EI Secretario . Juan  M. 
y Santos. X—816

La Ibérica.
S ocied ad  anón im a de con trasegu ros.

El día 31 del corriente, á las doce de su mañana, tendrá lu gsr en el domicilio de esta Sociedad, Carrera de San Jerónimo, núm. 43, el sorteo para la amortización reglamentaria de obligaciones de dicha Sociedad,Lo que, con arreglo á los Estatutos de la misma, se anuncia para conocimiento de los interesados, sin perjuicio de publicar en su día los números de las obligaciones amortizadas.Madrid 22 de Diciembre do 1908. =E1 Secretario, G. de Medina. X —805
j l l« a &  S ! t e e o 9 i i j p © 3 $ s & .
| S oc ied ad  esp e c ia l m in era .
| Ea ciümplimiento de lo que preceptúa el art. 12 del Regla- i mentó de esta Sociedad, se hace saber á los señores socios que se ha puesto al cobro el dividendo pasivo núm. 7, á diez í peseias por acción.í Madrid 21 de Diciembre de Í908.=E1 Presidente. Luis S. | de Jabera. X —807
| Baneo de Vizcaya,
| Habiéndose notificado á este Banco el extravío del res- * guardo núm. 14.460 de depósito de efectos en custodia, re- i presentativo de 750 acciones de la Compañía Minera La V iz- ¡ eaína, números 11.501/750—12.251/500—12.751/13.000, expe- jt dido el 7 de Abril de 1906, se hace público el hecho por se- í gunda vez, á fin de que pueda expedirse el correspondiente l resguardo duplicado en caso de que no se presente reclamación alguna en el plazo de veinte días, contados desde el de ; la feche.I Bilbao 22 de Diciembre de 1908 .= El Secretario, Policarpo Ibáñez. X—*808
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Qotización oficial del día 24 de Diciembre do 1903, 
comparada con la del día anterior*

1 OAMBIO AZ. CONTADO
FONDOS PÚBLICOS -----------
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P A R T E  NO O F I C I A L
______________ A N U N C I O S ______________

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oñeial y ios anuncios para ei mismo 

te reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA
L a  Na t iv id a d  de N uestro Señor teooRisiro»

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.—A las 9.—La Corte de Napoleón-.
LAB A.—A las 9.—La fuerza bruta.-—Pedro Minio (doble). 
APOLO.—A las 8 y 1[2.—Las bribouas.—SI pollo Tejad», 

Las bribones.
PR1CE.—A las 5.̂ —Los saltimbanquis y la troupe The 4 

Braggaars.
ESLAYA.—A  las 9.—¡Si las mujeres mandasen!....—La 

balsa da aceite.— ¡ Si las mujeres mandasen!....


